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RESUMEN 

La presente investigación enfocó su estudio en el análisis de la alienación pa-

rental, la misma que se evidencia mayormente cuando los progenitores disuelven su 

vínculo de convivencia o matrimonial y al momento que el juez confía la tenencia de 

los hijos a uno de los padres, este último empieza una campaña para obstruir los 

lazos parento-filiales entre hijos y progenitores. La expresión de alienación parental, 

se ha tornado un tema relevante en los últimos años, que afecta primordialmente el 

principio universal del interés superior del menor, por esto la finalidad del presente 

trabajo es proponer e implementar dentro del Código de la Niñez y Adolescencia (el 

“CONA”), la regulación de la alienación parental promoviendo de esta manera el cum-

plimiento a los derechos constitucionales sobre la corresponsabilidad parental. Adi-

cional el propósito del presente trabajo es analizar el deber del Estado, la sociedad y 

familia en promocionar, garantizar y prever los impactos que los divorcios pueden 

causar a los hijos víctimas. 

. 

Palabras clave: Derechos de los niños, niñas y adolescentes / principio de 

interés superior del niño / alienación parental / divorcio / separación / régimen de visi-

tas. 
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ABSTRACT 

The present investigation has focused its study on the analysis of parental al-

ienation, which can be evidenced for the most part when parents dissolve their bond 

of coexistence or marriage and the moment when the judge grants main custody of 

the children to one of the parents, they start a campaign to obstruct parent-child bond-

ing between the children and the remaining parent. Parental alienation as a term, has 

become a relevant topic in the last years, as it mainly affects of the universal principle 

of a child’s best interest, which is why the purpose of the present work is to propose 

and implement regulations concerning parental alienation within the Code of Child-

hood and Adolescence (CONA) in order to promote the enforcement of the constitu-

tional rights on parental co-responsibility.  

Additionally, the aim of the hereby work is to analyze the duty of the State, 

society and family to promote, guarantee and foresee the impact that separation be-

tween parents can cause on the child-victim. 

 

Keywords: Rights of children and adolescents / principle of best interests of 

the child / parental alienation / divorce / separation / visitation regime.
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INTRODUCCIÓN 

Se ha tomado a la alienación parental como tema de estudio debido a que 

abarca varias problemáticas, tanto en el mundo del derecho como en la realidad so-

cial, partiendo de que esta terminología es comúnmente ignorada tanto por abogados 

y jueces, quienes deben ser las primeras personas en contribuir a la defensa de los 

derechos de los niños, niñas y adolescente. 

Al ser una terminología que no está contemplada en la legislación ecuatoriana, 

ha generado preocupación a muchos padres/madres de familia que no han podido 

ejercer de forma adecuada la corresponsabilidad parental y adicional han visto afec-

taciones en los hijos por las consecuencias de la alienación parental, que entre las 

principales se puede señalar: trastornos emocionales, cambio en los patrones del 

sueño y alimentación, dificultad para entablar relaciones interpersonales, entre otros. 

Cabe mencionar que existen normas jurídicas ecuatorianas especiales que 

protegen y amparan los derechos de niños, niñas y adolescentes en casos de sepa-

ración de los progenitores, pero lamentablemente, estas no han sido suficientes para 

reducir el impacto del proceso de separación entre progenitores, por esta razón, ese 

considera necesario incluir la Alienación Parental en el CONA.  

Se han considerado como principales fuentes, la doctrina de varios autores que 

han enriquecido con sus criterios el presente tema; así también he usado legislación 

comparada que ayudará a analizar la importancia de incluir en las normas legales 

ecuatorianas relativas a la alienación parental. 

En el capítulo primero, se desarrollará el marco teórico, los antecedentes, con-

ceptos más importantes, características, causas, efectos de la terminología para lle-

gar a entender la alienación parental como una forma de vulneración a los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes, también, la necesidad de estudiar este fenómeno 

social que tanto afecta a los menores. 

El capítulo segundo, abarca la metodología usada en el presente trabajo en 

primer lugar es la descriptiva que permite estudiar las características del tema estu-

diado mediante encuestas; además, se usó la metodología exploratoria que consiste 

en el estudio de una terminología que no ha sido completamente estudiada; todo esto 
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me ha permitido realizar una investigación de campo, además, se desarrollará el aná-

lisis de encuestas realizadas a personas que conforman la sociedad de Coparentali-

dad Ecuador, hombres y mujeres quienes mantienen una lucha constante por los de-

rechos de los menores a quienes el sistema judicial les ha vulnerado los derechos, 

por otro lado, las encuestas también fueron formuladas a abogados en libre ejercicio, 

además, en el capítulo tercero se realizó un análisis de factibilidad de la propuesta de 

ley para incorporar la alienación parental en el Código Orgánico de la Niñez y Ado-

lescencia. 

Situación problemática 

La familia constituye un núcleo fundamental que está conformada frecuente-

mente por mamá, papá, hijos y familia ampliada, asimismo, es importante mencionar 

que la Constitución de la República del Ecuador respalda todos los tipos de familia en 

favor de garantizar el entorno en el que un menor goza y comienza a desarrollar tanto 

emociones como capacidades respecto a cada situación conforme van creciendo, 

pero como en cualquier hogar existen discusiones entre progenitores que no siempre 

llegan a acuerdos, generando de esta manera una separación, divorcio o terminación 

de la unión de hecho y es aquí donde comienza a evidenciarse ciertas particularida-

des de la alienación parental. 

La alienación parental es un problema que se ve reflejado en los hijos, espe-

cialmente en separaciones de sus padres con la obstrucción del régimen de visitas. 

Es decir, la separación, además de acarrear problemas psicológicos respecto al cam-

bio de vida que deberá llevar cada miembro de la familia, genera tensiones respecto 

a la tenencia, régimen de visitas y alimentos para el menor; debido a que cada padre 

desea tener a su lado al niño y comienza una contienda legal, que en muchos casos 

deja a un lado el bienestar psicológico y emocional del niño o adolescente.  

Es importante mencionar que cuando el juez confía la tenencia a uno de los 

progenitores (usualmente la figura materna) y se conviene el régimen de visitas del 

otro progenitor (mayormente la figura paterna),  las consecuencias sobre el menor 

dependerán mucho de la relación que mantengas sus padres luego de la separación, 

si bien es cierto que las peleas familiares encaminan a la disolución de la pareja; hay 

que tomar en cuenta que estas circunstancias afectan los sentimientos de los meno-

res como es la frustración, miedo y otros que entorpecen la relación y comunicación 
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con su entorno. Este tipo de ambiente hostil puede conducir a que uno de los proge-

nitores persuade al menor en contra del progenitor con quien no convive generando 

de esta manera maltrato psicológico con información falsa que los hijos no deberían 

conocer por su edad e inmadurez mental.  

El régimen de visitas, es uno de los medios más utilizados por el progenitor 

alienante como herramienta para distanciar a los hijos del otro padre, pues el proceso 

de alienación muchas de las veces comienza con excusas que obstruyen el cumpli-

miento de las visitas, enfriando de esta manera la relación paterno-filial; otro de los 

problemas que hacen en el menor sentir temor e incomodidad junto a su progenitor 

visitante es obligarlo a realizar acciones no propias del niño, utilizar palabras que a 

su edad no corresponden, fenómenos que deberían ser tratados por psicólogos para 

determinar el grado de influencia al que el niño ha sido sometido por parte de la pro-

genitora. 

Adicional, es importante mencionar algunos de los comportamientos estudia-

dos por los autores (Rodes Lloret, Monera Olmos, & Pastor Bravo, 2010): 

Son múltiples los comportamientos que un progenitor puede llevar a cabo para impedir 

el contacto del menor con el otro progenitor (…) el problema surge cuando estas 

conductas se dan de forma continua, influyendo en el comportamiento de los hijos y 

modificando su percepción de la realidad; 

• Impedir al otro progenitor el ejercer el derecho a visitas. 

• Amenazar con castigos a los hijos si se atreven a llamar, escribir, compactar 

con el otro progenitor. 

• Amenazar con castigo a los hijos si se atreven a llamar, escribir o contactar al 

progenitor de cualquier manera. 

• Reusar pasar llamadas telefónicas a los hijos 

La alienación parental, es una condición mediante la que un progenitor mani-

pula la conciencia de un menor ocasionando en él actitudes negativas, miedo y re-

chazo en contra del padre, es importante mencionar que esta forma de maltrato al 

menor a futuro causa inseguridades, temor a ser abandonado por su familia, falta de 

atención en su rendición académica y el suicidio en el peor de los casos. 



4 

Por esta razón, se busca combatir a la alienación parental al vulnerar los dere-

chos de los hijos, ser una forma de maltrato psicológico y al tiempo, implementar po-

sibles soluciones en la legislación ecuatoriana, de esta manera no se quedará a la 

discreción de un juez crear soluciones debido al vacío legal de las posibles afecciones 

psicológicas que pueden generarse por un progenitor o familiar. 

Formulación de problemas jurídicos 

¿Qué es la alienación parental? 

¿De qué manera la alienación parental afecta como una forma de maltrato in-

fantil trascurrido la separación o divorcio entre progenitores? 

El objetivo general del presente trabajo consiste en lo siguiente:  

Analizar los medios para regular la alienación parental en el Código de Niñez 

y Adolescencia del Ecuador, evitando de esta manera la vulneración del principio del 

interés del niño. 

Entre los objetivos específicos se han determinado como los principales los 

siguientes:   

Describir los antecedentes, conceptos y todos los temas derivados al derecho 

de familia. 

Analizar la legislación extranjera relacionada al tema primordial de Alienación 

Parental. 

Presentar una reforma de ley para ser aplicada en casos de alienación parental 

protegiendo a los niños, niñas y adolescentes en el Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia. 
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CAPÍTULO I 

1. ASPECTOS GENERALES  

1.1. La Familia 

Para hablar sobre los derechos de los niños y adolescentes es importante men-

cionar los conceptos básicos que abren camino hacia el tema primordial de esta tesis, 

que es alienación parental, formulados por Borda (1993) y citado por (Pineda 

Gonzales J. A., 2018, pág. 112), quien hace mención a que “en un sentido propio y 

limitado la familia está constituida por el padre, la madre y los hijos”, que residen bajo 

el mismo techo. En un sentido amplio, suele incorporarse dentro de ella a los parientes 

más próximos que proceden de un mismo tronco o que tienen estrechos vínculos de 

afinidad  

Borda, considera a la familia como un conjunto de personas, entre ellas a pa-

dres e hijos que conviven en un mismo hogar y se relacionan a diario; además, incluye 

en la familia a las personas que tienen un grado de consanguinidad, ya sea en línea 

recta o colateral con los miembros centrales y también a quienes tienen relación por 

afinidad, considerados en estos a los padres, hermanos, tíos del cónyuge o del otro 

progenitor.  

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 17, regula 

(sin definirla) a la familia y reconoce la potestad de cada Estado de establecer en su 

legislación interna la forma en que las personas pueden fundar una, enfatizando que 

se respete el modelo de familia nuclear:  

(1) La familia es el elemento natural y primordial de la sociedad y debe ser amparada 

por la sociedad y el Estado,  

(2)  Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a celebrar matrimonio y a construir 

una familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes 

internas, en la medida en que éstas no alteren al principio de no discriminación 

establecido en esta Convención (Organización de Estados Americanos, 1969, p. 1). 

Según esta norma internacional, la familia es un pilar social que está protegido 

por el derecho al ser el núcleo fundamental de la sociedad y garantizará condiciones 

que favorezcan integralmente la consecución de sus fines, como se menciona en el 

artículo 67 de la Constitución de la República del Ecuador. El numeral dos del artículo 
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17 en la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala que una familia 

puede ser creada a  consecuencia de un matrimonio siempre y cuando se cumplan 

las leyes internas; pero esto no es un requisito primordial para que exista la figura de 

familia sobre todo porque en la actualidad existen diversos tipos de familias como son 

las nucleares, monoparentales y homoparentales en las que no necesariamente 

existe el matrimonio, tanto más que la Constitución de la República del Ecuador ecua-

toriana, en su artículo 67 reconoce que existen diversos tipos de familia. 

El Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en su artículo 96 legisla sobre 

la familia y dispone: 

La familia es el núcleo básico de la formación social y el medio natural y necesario 

para el desarrollo integral de sus miembros, principalmente los niños, niñas y 

adolescentes. Recibe el apoyo y protección del Estado a consecuencia de que cada 

uno de sus integrantes pueda gozar plenamente sus derechos y asumir sus deberes 

y responsabilidades (Ecuador, Congreso Nacional, 2003, p. 25). 

La ley ecuatoriana no contiene una definición de familia, ni siquiera la hallare-

mos en la Constitución de la República del Ecuador. Simplemente nuestra legislación 

fija que el Estado protegerá los derechos de la familia. Bajo ese parámetro, se consi-

dera como parte de la naturaleza de la familia el estar constituida por los padres e 

hijos que dependen de aquellos; es decir, que los cónyuges o convivientes en unión 

de hecho condicionan la formación integral de los hijos. 

En la Sentencia No. 11-18-CN/19 (matrimonio igualitario), se señalan lo si-

guiente sobre los tipos de familia: 

La Constitución reconoce ‘la familia en sus diversos tipos’, se debe entender que esos 

tipos no pueden enumerarse taxativamente y dependen de la realidad social y de la 

nacionalidad de que se trate. (…) los miembros de una familia ‘se constituirán por 

vínculos jurídicos o de hecho y se basarán en la igualdad de derechos y oportunidades 

de sus integrantes’ (Ecuador. Corte Constitucional, 2019, pág. 14). 

De acuerdo con lo establecido en la sentencia, la familia estará protegida por 

el estado y se garantizaran los derechos de quienes la conformen, adicional, el estado 

protege a los diversos tipos de familia monoparental, biparental, homosexuales, am-

pliadas, entre otras, y no se las especifican al estar sujetas a la dependencia y cambio 

social.   
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1.1.1. El Matrimonio 

Para plantear la idea de matrimonio he tomado en cuenta la propuesta de Me-

dina (2014) quién escribe: 

Se trata de un acto jurídico, cuyos efectos son establecidos precisamente por la ley y 

no pueden ser objeto de negociación por los agentes ya para excluirlos o incluir 

obligaciones. El acto está enmarcado a producir sus efectos en el tiempo, a partir del 

momento del matrimonio y hasta que este se acaba por la muerte real o presunta de 

uno de los miembros de la pareja o por la disolución del vínculo debidamente 

decretada (pág. 65). 

Por lo anterior, es necesario reiterar que al momento de contraer matrimonio 

se adquieren derechos y obligaciones entre los miembros de la pareja, generándose 

de igual manera un sinnúmero de efectos que están establecidos en la ley, como son 

la formación de la sociedad conyugal, la obligación de compartir el lugar de residen-

cia, el mutuo apoyo, la solidaridad conyugal y la perpetuidad del contrato. 

En el artículo 105 el Código Civil Ecuatoriano expresa lo siguiente sobre las 

causas de terminación del matrimonio: 

Art.105.-El matrimonio termina:  

1o.- Por la muerte de uno de los cónyuges;  

2o.- Por sentencia ejecutoriada que declare la nulidad del matrimonio;  

3o.- Por sentencia ejecutoriada que concede la posesión definitiva de los bienes del 

desaparecido; y,  

4o.- Por divorcio. (Ecuador, Congreso Nacional, 2005, pág. 41)  

Según el autor Giraldo (2019) señala: 

El matrimonio, tiene dos etapas muy marcadas, la primera de ellas, está referida al 

acto, propiamente dicho, aquí, los elementos del contrato están presentes, como la 

capacidad de los contrayentes, la libertad y el libre consentimiento, la forma, sin 

embargo, una vez concluido esta etapa, y su conclusión es la celebración del acto, 

entonces nace un estado de vida de los consortes, y en esta fase, ya no juega la 

voluntad de las partes, en tanto que ellos, ahora se someten a reglas preestablecidas 

por el ordenamiento legal, las mismas que no pueden variar, porque son reglas 
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establecidas y de obligatorio cumplimiento, en aras de lograr matrimonios sólidos, 

estables en tanto que crean familia, entonces como refiere Puig Brutau, como acto es 

de naturaleza contractual, y como estado de vida, es institución (pág. 42).  

La precedente idea hace referencia al conjunto de derechos y obligaciones 

que, como anteriormente se había señalado, adquieren dos personas al casarse; por 

otra parte, enfatiza los elementos “que son la voluntad, objeto licito y solemnidad” 

(Estrada Vélez, 2011) de los cuales está comprendido la figura del matrimonio, cabe 

mencionar también que al momento de celebrar el matrimonio se conforma con esto 

una relación familiar entre los cónyuges; al respecto conviene decir que, concluida la 

unión, ellos se acatan a las normas establecidas relativas al casamiento. 

El matrimonio está definido en el artículo 81 del Código Civil estableciendo que 

“es un contrato solemne por el cual dos personas se unen con el objetivo de vivir 

juntos y auxiliarse mutuamente” (Ecuador, Congreso Nacional, 2005, pág. 33). 

En este sentido, el matrimonio es un contrato solemne porque debe cumplir 

ciertas formalidades cuya observancia genera los efectos civiles buscados por los 

contrayentes 

Las solemnidades del matrimonio se encuentran consagradas en el artículo 

102 del Código Civil Ecuatoriano señalando expresamente:  

Art. 102.- Son solemnidades esenciales para la validez del matrimonio:  

1. La comparecencia de las partes, por sí o por medio de apoderado especial, ante la 

autoridad competente;  

2. La constancia de carecer de impedimentos dirimentes;  

3. La expresión libre y espontánea del consentimiento de los contrayentes y la 

determinación obligatoria de quien administrará la sociedad conyugal;  

4. La presencia de dos testigos hábiles; y,  

5. El otorgamiento y suscripción del acta correspondiente. (Ecuador, Congreso 

Nacional, 2005) 

1.1.2. El Divorcio 

Sobre el divorcio Molina Bastidas dice: 
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En el Derecho Romano en un primer momento se consideró que el matrimonio era 

indisoluble y eran muy raros los casos de divorcio, pero luego fue extendiéndose la 

costumbre de esta figura jurídica y al final de su evolución histórica se la admitió 

libremente, sin testigos, sin formalidades y por el solo deseo de uno de los cónyuges; 

de tal manera que el historiador Séneca destaca que hallar mujeres que contaban sus 

años, no por los meses que transcurrían entre año y año, sino por el número de sus 

maridos (Molina R. , 2013, pág. 30). 

En opinión al autor, en el derecho romano el divorcio no era recurrente, de 

manera que la producción de casos eran bastantes escasos casi inexistentes, esto, 

tomando en cuenta las costumbres de épocas anteriores; empero, con el tiempo esta 

figura se desarrolló de forma tan drástica que para la terminación del matrimonio bas-

taba la voluntad de una de las partes, sin necesidad de mayores formalidades. Sin 

embargo, las exigencias jurídicas para la perfección de un divorcio con el paso del 

tiempo se fortalecieron. 

Rodríguez y Segnini explican que “el termino divorcio etimológicamente tiene 

origen en los vocablos latinos ‘diverte” y divorcium’ de los cuales significa división de 

camino o rumbos diferentes” (Rodriguez & Segnini, 2009, pág. 61), lo que el divorcio 

es la separación de dos personas después de haber contraído matrimonio, sea de 

mutuo acuerdo o  por una de las causales establecidas en el artículo 110 del Código 

Civil Ecuatoriano; separación que naturalmente generan consecuencias, tanto a nivel 

patrimonial, como personal y humano para los miembros de la familia, sobre todo en 

los casos que existen menores de edad, se procederá de la misma manera en caso 

de terminación de unión de hecho. 

Varsi Rospigliosi (2007) manifiesta que: 

El divorcio consiste en la disolución definitiva del vínculo matrimonial declarada 

judicialmente al haberse incurrido en alguna de las causales previstas por la ley, 

poniéndose fin a los deberes conyugales y a la sociedad de gananciales, si es que los 

cónyuges optaron por dicho régimen patrimonial (pág. 32) 

En conclusión, el divorcio es la disolución judicial del matrimonio que genera la 

extinción de los derechos y obligaciones conyugales; terminación que, en los casos 

en los cuales existen menores de edad se genera una cesación parcial de derechos 

con respecto a los niños y la cesación total de derechos respecto al ex cónyuge. Por 
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otra parte, el divorcio abre la opción para que los ex cónyuges puedan contraer nuevo 

matrimonio entre ellos mismos o con otra persona siempre y cuando se cumpla con 

las condiciones establecidas en la norma. 

1.1.3. Patria Potestad. 

Para Suárez, Guzmán y Ramón:  

La figura de la patria potestad se origina y se configura en el derecho romano, en 

Roma la patria potestad era signo de poder ya que por muchísimo tiempo el padre de 

familia, quien también era la persona más sustancial del núcleo familiar, poseía dentro 

de su competencia y derechos el poder matar, arrojar fuera de su casa y hasta llegar 

a mutilar a sus hijos porque aparentemente en esta época los hijos les pertenecían 

como si fuera un objeto (Suarez, Guzmán, & Ramón, 2020, pág. 593). 

La patria potestad tal como la conocemos en Occidente- se originó en la anti-

gua Roma y se la relacionaba con el poder que tenía el pater familias respecto los 

miembros de su propio hogar; el padre de familia gozaba de amplios derechos sobre 

los hijos, su cónyuge y los bienes familiares; cabe señalar, además, que la patria 

potestad era perpetua hasta que el pater familias fallezca y otra persona sucediera su 

lugar. 

El Código Civil en su artículo 283 tipifica que “la patria potestad es el conjunto 

de derechos que tienen los padres sobre sus hijos no emancipados. Los hijos de 

cualquier edad, no emancipados, se llaman hijos de familia; y los padres, con relación 

a ellos, padres de familia” (Ecuador, Congreso Nacional, 2005, pág. 101). 

El código civil, da un breve resumen sobre la patria potestad aportando los 

derechos que la ley otorga a los padres sobre sus hijos como también las obligaciones 

de cuidado para asegurar el ejercicio pleno de los derechos del menor, todo esto es 

independientemente si el niño convive con sus padres juntos o separados.   

El Código Civil determina que la patria potestad es un conjunto de derechos de 

los padres, empero, el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia añadió que tam-

bién involucra obligaciones, cuando el artículo 105 dice: 

La patria potestad no solamente es el conjunto de derechos sino también de 

responsabilidades de los padres relativos a sus hijos e hijas no emancipados, respecto 

al cuidado, educación, desarrollo integral, defensa de derechos y garantías de los hijos 
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en concordancia con la Constitución y la ley (Ecuador, Congreso Nacional, 2003, p. 

27). 

El Código de la Niñez y Adolescencia (el “CONA”), plasma la definición de pa-

tria potestad como la figura que tienen los padres sobre sus hijos menores no eman-

cipados (que aún no cumplen la mayoría de edad o bien no tienen la madurez mental, 

ni física para poder ejercer derechos y obligaciones), por lo que los padres son res-

ponsables tanto de sus bienes, como del ejercicio de los derechos fundamentales de 

los hijos hasta que se emancipen. 

Franco Monserrate menciona que “(l)a patria potestad es el conjunto de debe-

res y derechos de los padres en relación con los hijos que no hayan alcanzado la 

mayoridad, que tiene por objeto el cuidado, desarrollo y educación integral de los 

hijos” (Franco Monserrate, 2020). Desde la posición de Monserrate, la patria potestad 

se enfoca en los derechos que tiene como progenitores de los hijos no emancipados, 

es decir, menores de dieciocho años salvo que se solicite la emancipación voluntaria, 

judicial o legal. 

1.1.4. Tenencia 

Rubén Aguirre (2006) realiza un análisis de la tenencia y afirma: 

La tenencia de menores es una Institución Jurídica establecida en el Código de la 

Niñez y Adolescencia, por medio de la cual habilita los cónyuges para reclamar por la 

persona de uno o más menores a fin de que permanezcan consigo, con el propósito 

de protegerles y cuidarles en forma absoluta; derecho este que puede ampliarse a los 

familiares capaces más próximos, siempre que beneficie al menor; y, cuando el mismo 

se encuentre en situación no apta para su desarrollo y su integridad (Coronado, 2019, 

págs. 23-24).  

El precedente criterio hace referencia a la tenencia como la figura jurídica por 

medio de la que se confía el cuidado, la seguridad y resguardo de un menor a una 

persona en específico, siempre y cuando los padres no convivan juntos (o en casos 

particulares se le confiara a un familiar cuando un juez de la familia determine que 

ninguno de los padres tiene la capacidad de cuidado del niño). Dicho en otras pala-

bras, la tenencia es la delegación del cuidado que se le da a una persona adulta sobre 

el menor al producirse la terminación del matrimonio, de la unión de hecho o la sepa-

ración entre los padres del menor. 
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Fernández Espinoza (2017) apunta la siguiente característica sobre la tenencia 

de menores, aludiendo a la corresponsabilidad y la ayuda mutuo entre padres de fa-

milia: 

Determinada como el derecho y el deber de los padres de mantener una convivencia 

inmediata y relación directa con los hijos para su cuidado y crianza. Asimismo, y de 

forma mutua, es el derecho del hijo convivir con el padre que mejores condiciones de 

vida le brinde para así lograr su desarrollo integral (pág. 229). 

La tenencia conlleva, pues, la convivencia diaria que tendrá el menor junto a 

su progenitor custodio, a quien incumbe asegurar en favor de aquel una óptima cali-

dad de vida y el sostenimiento de las mejores condiciones para lograr el desarrollo 

emocional, físico y social del hijo, atentas las disposiciones establecidas en la Cons-

titución de la República del Ecuador artículo 44 que expresa textualmente “las niñas, 

niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como pro-

ceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 

y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y 

seguridad”. (Ecuador, Asamblea Constituyente, 2008) 

Fernández Espinoza (2017) también señala que:  

La tenencia es un elemento derivado de la patria potestad, pero no es una facultad 

esencial de los progenitores, al contrario, es una potestad en función de lograr el 

desarrollo de la personalidad de los hijos. Asimismo, quien ejerce la patria potestad, 

está legitimado para ejercer la tenencia, aunque se susciten casos especiales como 

la separación de cuerpos o divorcio, en que uno de los padres se queda con el cuidado 

inmediato del menor (pág. 229). 

De esta opinión se deduce que la tenencia de menores se relaciona con la 

patria potestad, pero a diferencia de la patria potestad que es exclusiva de los padres- 

la tenencia no necesariamente les corresponderá a éstos, cuando ninguno de ellos 

sea apto para ser el responsable del cuidado cotidiano del hijo menor de edad.  

El Código de la Niñez y Adolescencia en su artículo 119 regula lo siguiente 

sobre las regulaciones de la tenencia: 

Modificaciones de las resoluciones sobre tenencia. - Las resoluciones sobre tenencia 

no causan ejecutoria. El Juez podrá alterarlas en cualquier momento si se prueba que 

ello conviene al adecuado goce y ejercicio de los derechos del hijo o hija de familia. 
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Si se trata del cambio de tenencia, se lo hará de manera que no produzca perjuicios 

psicológicos al hijo o hija, para lo cual el Juez deberá disponer medidas de apoyo al 

hijo o hija y a sus progenitores (Ecuador, Congreso Nacional, 2003, p. 31) 

Las resoluciones de tenencia no causan ejecutoria, es decir, no causan efecto 

de cosa juzgada, se justifican al preponderar siempre el bienestar del menor, adicio-

nal, cuando se replantee el cambio de tenencia de acuerdo al contexto en el que se 

efectúen o porque las circunstancias varíen procederá el cambio, tomando en cuenta 

que esto no afecte de manera radical al menor mediante medidas de apoyo y un se-

guimiento periódico.  

1.1.5. Régimen de visitas 

El régimen de visitas, es una de las figuras que están asociada a la alienación 

parental, debido a que a partir de este momento se comienzan a intensificar los signos 

de la alienación parental, por otra parte, el progenitor que goza de la tenencia del 

menor impide y obstruye las visitas con el fin de deteriorar la relación parento-filial 

entre el padre e hijo.  

El Código de la Niñez y Adolescencia en el artículo 122 tipifica: 

Obligatoriedad. - En todos los casos en que el Juez confíe la tenencia o el ejercicio 

de la patria potestad a uno de los progenitores, deberá regular el régimen de las visitas 

que el otro podrá hacer al hijo o hija. Cuando se hubiere decretado alguna medida de 

protección a favor del hijo o la hija por causa de violencia física, sicológica o sexual el 

Juez podrá negar el régimen de visitas respecto del progenitor agresor, o regular las 

visitas en forma dirigida, según la gravedad de la violencia. El Juez considerará esta 

limitación cuando exista violencia intra-familiar. Las medidas tomadas buscarán 

superar las causas que determinaron la suspensión (Ecuador, Congreso Nacional, 

2003, p. 31). 

La razón de obligatoriedad del régimen de visitas recae sobre la importancia 

de fomentar el vínculo del padre no custodio y familia ampliada con el menor, es un 

derecho de los niños el poder relacionarse y fortalecer los lazos afectivos con su pro-

genitor. En caso de que los padres de forma unánime decidan el régimen de visitas 

el juez de igual manera valorara que esto no afecte al menor y limitara en caso de 

que exista algún tipo violencia.                      

Para Castro Macías (2015): 
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El régimen de visitas se presenta como una opción superadora que permite que el 

padre o parientes pueda seguir criando a los menores pese a la separación; que la 

madre tenga el confort psicológico de no enfrentar sola todas las responsabilidades 

de la crianza, y que los hijos no renuncien a ninguno de sus padres en su participación 

de criador activo (pág. 1). 

El régimen de visitas, se genera partir de la separación de los padres que tie-

nen dependientes menores de edad. Esta fijación, es establecida en la mayoría de 

ocasiones en favor el padre y la familia paterna quienes no comparten a diario con el 

niño, con la finalidad de conservar el vínculo emocional con el menor, de forma que 

el niño a pesar de la separación no tenga un daño emocional que cause con el tiempo 

consecuencias negativas en su desarrollo psicológico, el autor señala que el régimen 

de visitas podría beneficiar a la madre de forma emocional brindándole seguridad al 

momento de compartir la crianza del menor. 

Según Bermúdez Tapia, el régimen de visitas es un derecho de los menores 

para garantizar el cumplimiento a mantener relaciones con el progenitor, como lo se-

ñala en el siguiente párrafo:  

Debido a que los padres e hijos domicilian en hogares distintos, se debe establecer 

un régimen de visitas para proveer el contacto con el progenitor con quien no vive el 

hijo, el cual es un derecho-deber que se traduce en la necesidad de mantener 

adecuada comunicación entre padres e hijos. El objetivo que persigue todo régimen 

de visitas es estrechar las relaciones familiares para afirmar la solidaridad familiar y 

proteger los legítimos afectos que derivan de ese orden de relaciones. El régimen de 

visitas debe ser establecido de manera que permita contemplar tanto el interés de los 

padres como de los hijos menores, y no se permita la desnaturalización de la relación 

entre ambos (Bermúdez Tapia, 2012)  

Por consiguiente, el régimen de visitas es un medio de protección para que los 

hijos puedan tener y consolidar una buena relación emocional y de convivencia con 

el progenitor que no tiene la tenencia. Es una figura que tiene como objetivo mantener 

vivo el vínculo filial a pesar de no cohabitar juntos (el hijo y el padre o madre), a fin de 

procurar que el menor no se afecte negativamente por el proceso de separación de 

sus padres.  

Aguilar argumenta que el régimen de visitas: 
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Es el derecho que posibilita el contacto y comunicación constante entre padres e hijos, 

brindando el desarrollo afectivo, emocional y físico, así como la fortaleza de la relación 

paterno filial. Es una relación jurídica familiar básica que se identifica como un 

derecho-deber a tener una adecuada comunicación entre padres e hijos cuando no 

existe cohabitación permanente (Aguilar, y otros, 2014, pág. 107). 

Por ende, se realiza énfasis en la relación constante que deben mantener los 

hijos con a ambos padres para lograr un correcto desarrollo; por otra parte, es me-

nester señalar que el objetivo del régimen de visitas es estrechar los lasos familiares 

y la continuidad de relación junto con los parientes hasta de cuarto grado de consan-

guinidad y que de esta manera exista una solidaridad entre los padres de familia con 

la finalidad de reducir los efectos de una separación para el menor.  

1.1.6. Clasificación de régimen de visitas 

Según la revista digital de ciencia, tecnología e innovación el régimen de visitas 

se clasifica en abierto y cerrado: 

En cuanto a la forma de regular el régimen de visitas existen dos tipos de mecanismos 

el régimen abierto y el cerrado, el régimen abierto consiste en que los padres se pone 

de acuerdo en cuanto al tiempo los días en que se el progenitor que tiene la patria 

potestad del menor puede verle al mismo, en caso de que no exista el acuerdo de por 

medio o a su vez se haya incumplido el existente el juez podrá modificar este régimen 

e instaurarlo el mismo lo que se conoce como el régimen cerrado, el juez fija los 

tiempos y plazos, para fijar el régimen de visitas el juez considera, que el padre o la 

madre que no tenga la custodia del menor este al  día en cuanto al pago de sus 

obligaciones alimenticias, además se considerara los informes técnicos, emitidos por 

el equipo técnico con el que cuenta las Unidades Judicial de la Familia Niñez y 

Adolescencia (Cangas, Machado, Hernandez, & Tixi, 2019, pág. 6). 

En cuanto a los tipos de régimen de visitas encontramos dos, el régimen 

abierto, en el que los padres pueden ponerse de acuerdo en cuanto al horario y los 

días que puedan realizar, este acuerdo estará previamente aprobado por el juez y el 

segundo es el régimen de visitas cerrado, que se caracteriza porque el juez expone 

los horarios y días en los que se desarrollaran, estas medidas no podrán ser modifi-

cadas ni alteradas salvo la existencia de acuerdo entre progenitores, priorizando el 

interés superior del menor en los dos casos. 
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1.1.7. El maltrato 

El maltrato, es tratar mal a una persona y se caracteriza porque una persona 

intenta atacar a otra con la finalidad de causar daño. El Código de la Niñez y Adoles-

cencia en el Art. 67, al respecto dispone: 

Se entiende por maltrato toda conducta, de acción u omisión, que provoque o pueda 

provocar daño a la integridad o salud física, psicológica o sexual de un niño, niña o 

adolescente, por parte de cualquier persona, incluidos sus progenitores, otros 

parientes, educadores y personas a cargo de su cuidado; cualesquiera sean el medio 

utilizado para el efecto, sus consecuencias y el tiempo necesario para la recuperación 

de la víctima. Se incluyen en esta calificación el trato negligente o descuido grave o 

reiterado en el cumplimiento de las obligaciones para con los niños, niñas y 

adolescentes, relativas a la prestación de alimentos, alimentación, atención médica 

educación o cuidados diarios; y su utilización en la mendicidad (Ecuador, Congreso 

Nacional, 2003, p. 17). 

El CONA, señala que el maltrato puede ser de forma física, psicológica, sexual 

ejercida por cualquier persona que este encargado del cuidado de un menor o tenga 

la obligación de protegerlo, se incluye como maltrato el descuido que pueden tener, 

maestras, médicos e incluso jefes de familia al no garantizar los derechos de los niños 

y adolescentes.   

En el caso del maltrato por alienación parental, tenemos que éste se presenta 

en mayor proporción por parte del progenitor que conserva la tenencia del menor 

instándolo a realizar acciones y expresar emociones de odio hacia el progenitor con 

quien no cohabita a diario, la doctora Tejedor menciona que “a principios de los años 

80 había más madres alienadoras que padres, había algunos padres, pero no tenían 

tanto éxito. Esto podía deberse al hecho de que los niños estaban generalmente más 

unidos a las madres como cuidadoras principales” (Tejedor) 

Es necesario señalar que el padre de familia alienante, usualmente utiliza a su 

familia ampliada para ser apoyada en el proceso de alienación al menor transfor-

mando sus ideas en negativa hacia el padre no custodio.  Por otra parte, es necesario 

señalar que el maltrato tiene consecuencias a largo plazo causando daño en el de-

senvolvimiento de la personalidad del menor incitando a comportamientos psicólogos 

graves. 
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1.1.8. Maltrato infantil 

El maltrato infantil, es un tema de absoluta importancia en el Fondo de las Na-

ciones Unidas para la Infancia, conocido generalmente con las siglas UNICEF, enti-

dad que se ha preocupado por el alto incide de maltrato infantil. Lo ha definido de la 

siguiente manera:  

Son las acciones u omisiones con el propósito de hacer un daño instantáneo a la 

persona agredida. La persona agresora configura el daño como el fin principal de su 

agresión. Crea un síndrome en la víctima que sobrevive, denominado como síndrome 

del maltrato infantil. Se detectan tres formas principales de maltrato infantil: físico, 

emocional o psicológico y por negligencia o abandono. Esas formas de maltrato 

causan lesiones físicas y emocionales indelebles, muerte o cualquier daño severo 

(Comisión Económica para América Latina y el Caribe y Fondo de las Naciones 

Unidad para la infancia , 2009, p. 4). 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, alude al maltrato infantil en 

general, señalando que son tres los tipos de maltrato principales, el psicológico, físico 

y por negligencia, que sin un pronto diagnostico pueden causar un daño emocional 

grave, a partir de aquí se podría asociar la alienación parental ya que es importante 

tomar en cuenta la gradualidad con la que la madre incita al menor a pensar en contra 

de su otro progenitor, usándolo de esta manera para romper el vínculo y dejar que el 

padre  alienado e hijo no ejerzan los derechos  y obligaciones que mantienen mutua-

mente para fortalecer su relación familiar.  

1.1.9. Violencia intrafamiliar 

La violencia familiar, es un tema que en los últimos años ha sido relacionado 

comúnmente con la violencia contra la mujer en el Ecuador. Los esfuerzos por erra-

dicar la violencia aún no han dado resultados positivos en los índices de violencia 

psicológica a los miembros núcleos de una familia. Troya, expone una concepción 

sobre la violencia intrafamiliar como un problemática social y jurídico, respecto de la 

que no se ha encontrado un medio que permita reducir sus altos índices: 

La violencia intrafamiliar se considera a cualquier tipo de exceso de poder de parte de 

un integrante de la familia sobre otro. Este abuso abarca maltrato físico, psicológico o 

de cualquier otro tipo. Se contempla que existe violencia intrafamiliar en un hogar, si 

hay una actitud violenta repetitiva (Troya Ayo, 2012, pág. 46). 
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Es importante destacar que dentro de la violencia intrafamiliar están considerados 

también el maltrato infantil, la violencia hacia el adulto mayor, hacia minusválidos y 

entre cónyuges. En este último tipo de maltrato el más común en nuestra sociedad 

ecuatoriana, es de parte de los hombres hacia las mujeres; sin embargo, existen 

ciertos casos de violencia de mujeres hacia hombres (Whaley Sánchez, 2003, pág. 

25). 

Troya evidencia la importancia del estudio sobre violencia intrafamiliar porque 

en ella están inmersos los miembros de una familia y resulta complejo determinar 

señales de violencia psicológica o física que afecte hacia uno de sus integrantes, 

hasta que uno de ellos haga la respectiva denuncia, pero en el caso de esta investi-

gación si el maltrato es contra un niño o adolescente resultaría casi imposible identi-

ficar a simple vista si existe algún tipo de daño psicólogo o emocional. 

Es por esto que se deben analizar ciertas consecuencias a corto plazo que se 

producen a causa de la separación o divorcio de los padres de un menor, según estos 

rangos: 

Tabla 1. Registro de violencia intrafamiliar 

 

Fuente: (Ecuador, Servicio Integrado de Seguridad ECU 911, 2021) 

Tabla 2. Tipos de violencia intrafamiliar 

 

Como se puede observar en el recuadro anterior, los tipos de violencia que se 

destacan en el transcurso del año 2020 hasta el 2021 son la violencia psicológica e 

intrafamiliar; a pesar de estar tipificadas en el Código Orgánico Integral Penal en el 

2019 2020 2021
% variacion 

2020-2019

% variacion 

2021-2020

111,472 102,799 103,516 -7,80% 0,70%

Emergencias de 

violencia a la mujer u 

otros miembros del 

núcleo familiar

Detalle Emergencias % de participación

Violencia psicológica 57,161 55,20%

Violencia intrafamiliar 32,794 31,70%

Violencia física 13,456 13%

Violencia sexual 105 0,10%

Total 103,516 100%
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artículos 155 señalando que “se considera violencia toda acción que consista en 

maltrato, físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra 

de la mujer o demás integrantes del núcleo familiar” (Ecuador, Asamblea Nacional, 

2014) y articulo 157 numerado primero que expresa sanciones de pena privativa de 

libertad de hasta tres años. 

La violencia psicológica es difícil percibir como lo señala el Instituto Nacional 

de Estadísticas y Geografía “La violencia emocional, también conocida como psico-

lógica, constituye una forma sutil de agresión no visible a primera vista. Deja huellas   

importantes en la psique ocasionadas por insultos, amenazas, intimidaciones, humi-

llaciones, burlas, aislamiento, entre otras” (México, Instituto Nacional de Estadísticas 

y Geografía, 2013) , si no se toma el tiempo necesario para poder determinar qué tipo 

de maltrato está recibiendo un miembro de la familia. Un claro ejemplo puede ser un 

menor junto a sus progenitores antes de la separación. Si ellos durante el tiempo que 

convivieron juntos como familia disfrutaron momentos de paz, tranquilidad, confianza 

y respeto, el menor tendrá la seguridad de solicitar ayuda al padre de familia alienado 

en caso de sentir maltrato por el progenitor.  

En el caso opuesto, podemos imaginar a un infante que no convivió con uno 

de sus padres desde su nacimiento, por lo que a él le resultarán más aceptables los 

comentarios del padre alienador y los pondrá en práctica. Es de aquí de dónde surge 

la necesidad de legislar acerca del síndrome de alienación parental, protegiendo a los 

menores que por distintas razones en su infancia no pudieron pasar un tiempo pru-

dente para conocerse con su progenitor, precautelando de esta manera el derecho a 

la corresponsabilidad parental y el de reciprocidad de la relación parental, y a partir 

de aquí llevar un proceso y acompañamiento que pueda prevenir o solventar a tiempo 

un caso de alienación parental. 

1.2. Principios y derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. 

1.2.1. Corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia. 

En el artículo 8 del CONA se fija uno de sus principios fundamentales de co-

rresponsabilidad que debe existir entre el Estado, la sociedad y la familia: 

Es deber del Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, 

adoptar las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y 

jurídicas que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, 
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protección y exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños; niñas y 

adolescentes. El Estado y la sociedad formularán y aplicarán políticas públicas 

sociales y económicas; y destinarán recursos económicos suficientes, en forma 

estable, permanente y oportuna (Ecuador, Congreso Nacional, 2003, p. 2.). 

La corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia es un principio cons-

titucional, norma que recalca la importancia de la corresponsabilidad que deben tener 

los padres respecto de sus hijos menores de edad, para que gocen de protección y 

disfruten de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la Repú-

blica del Ecuador; por otra parte, la norma hace referencia a la importancia que tiene 

la participación del Estado en la promoción del respeto a los derechos de los niños y 

adolescentes a la sociedad.  

1.2.2. Principio de Interés Superior del Niño 

La Convención de los Derechos del Niño, es el instrumento internacional fun-

dacional en que se garantizan los derechos de los menores; este instrumento hace 

referencia al interés superior del menor y señala en su artículo 3, que “[e]n todas las 

medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de 

bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legisla-

tivos, una consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del 

niño.” (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2006) 

El CONA en su artículo 11 alude al principio de interés superior del niño de la 

siguiente manera:  

El interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio 

efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a 

todas las autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y 

privadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento.  

Para apreciar el interés superior se considerará la necesidad de mantener un justo 

equilibrio entre los derechos y deberes de niños, niñas y adolescentes, en la forma 

que mejor convenga a la realización de sus derechos y garantías. Este principio 

prevalece sobre el principio de diversidad étnica y cultural  (Ecuador, Congreso 

Nacional, 2003, p. 2.). 
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Esta norma ordena que, en caso de confrontación de derechos de personas 

diversas, si en ella está involucrado un menor, siempre prevalecerá el derecho de 

este último.  

El principio del interés superior del niño tiene una función orientadora tanto 

para el juez al tomar una resolución y para los abogados en caso de querer llevar una 

diligencia en la que se vea vulnerado los derechos del menor. El interés superior del 

niño conlleva a que el Estado sea responsable de garantizar los derechos de los niños 

al momento de aplicar las interpretaciones que favorezcan al menor; por otro lado, los 

padres son los encargados de la protección en el entorno en el cual se desarrollan 

diariamente. 

El interés superior del niño está integrado por los derechos sustanciales, según 

Anilema Medina, quien manifiesta:  

Uno de los principios cardinales en materia de derechos del niño, ya que este ayuda 

a la potenciación psicológica y física de los niños, niñas y adolescentes, procurando 

que el desarrollo de su personalidad, características y principios se presten en un 

entorno adecuado y amigable para el niño, precautelando siempre de esta manera el 

bienestar del mismo (Anilema Medina, 2018, pág. 19). 

Tomando en cuenta lo anterior y en mi opinión, el principio de interés superior 

del niño debe garantizar el ejercicio pleno de sus derechos, pero respecto a la aliena-

ción parental se puede deducir que su aplicación es vaga tomando en cuenta las 

cifras de menores de edad que tienen evidencias de maltrato incrementándose cada 

día ya sea dentro de sus hogares o fuera de ellos1, evidenciando varios niños y ado-

lescentes afectados psicológicamente con la vulneración de muchos de sus derechos, 

entre los más importantes a convivir con sus progenitores y familia como también el 

daño mental que acarrean para que se aleje de su padre o familia quienes no tiene la 

tenencia del menor. 

 

1 Citando al informe de Unicef del 2014 que dice: Aproximadamente, 6 de cada 10 niñas, niños y ado-
lescentes del mundo (1.000 millones) de entre 2 a 14 años de edad sufrieron castigos corporales, de 
manera periódica, a manos de sus cuidadores o cuidadoras. Casi el 25% de las niñas del mundo, de 
entre 15 a 19 años (70 millones de niñas) dijo haber sido objeto de alguna forma de violencia física, 
desde los 15 años de edad. (Red Nacional Contra la Violencia a niños, niñas y adolescentes, 2018) 
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La Corte Constitucional del Ecuador, en el análisis del interés superior del niño 

ha dicho: 

El interés superior exige, cuando se van a tomar medidas que puedan afectar 

derechos, aplicar el principio de proporcionalidad y ponderar. Cuando hay varias 

opciones para escoger en relación con los niños, niñas y adolescentes, según las 

circunstancias de cada caso, el interés superior exige optar por la que más favorezca 

al ejercicio de derechos de los niños, niñas y adolescentes. Para tomar estas medidas 

es preciso considerar el interés superior, identificar los hechos y considerar los 

derechos que están en tensión. La aplicación del interés superior, en esta sentencia y 

para valorar esas opciones, se analizará en todos los derechos concernidos (Ecuador. 

Corte Constitucional, 2021, pág. 1). 

Es importante dejar claro, que el interés superior del niño en el análisis de la 

precedente sentencia hace énfasis en la investigación minuciosa y detallada que debe 

existir en cada circunstancia en el que se vean vulnerados los derechos de los niños 

y adolescentes haciendo prevalecer el derecho del interés superior del menor sobre 

cualquier circunstancia. Por otra parte, hace mención al principio de ponderación y 

proporcionalidad tomando en cuenta la importancia de que prevalezcan los principios 

y no las reglas. 

La Organización de las Naciones Unidas (2013) señala lo siguiente sobre la 

trilogía del interés superior del niño: 

a) Como derecho sustantivo, el niño tiene derecho a que su interés superior sea una 

consideración primordial que se evalúe y se tenga en cuenta al sopesar distintos 

intereses para tomar una decisión sobre una cuestión debatida, y la garantía de que 

ese derecho se pondrá en práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión 

que afecte a un niño, 

b) Como principio jurídico interpretativo fundamental, si una disposición jurídica admite 

más de una interpretación, se elegirá la interpretación que satisfaga de manera más 

efectiva el interés superior del niño, 

c) Como norma de procedimiento, siempre que se tenga que tomar una decisión que 

afecte a un niño, el proceso deberá incluir una estimación de las posibles 

repercusiones (positivas o negativas) que puede tener para el niño o los niños 

interesados. La evaluación y determinación del interés superior del niño requiere 

garantías procesales (p. 4). 
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En opinión a la precedente cita es importante destacar el concepto bastante 

amplio al sugerir que se deben priorizar los derechos y obligaciones que tiene los 

niños y adolescentes ya que en los asuntos de menores cada caso vendría a ser 

especial e importante, además, se tomar en cuenta que en lo concerniente a menores 

al existir distintas posiciones (mamá y papá) debe considerarse la más apta para el 

menor mas no basarse en hechos de cotidianidad o tradicionalismo y por ultimo ana-

lizar el escenario que le favorece al menor con la resolución de una sentencia que no 

es ejecutoriada.  

1.2.3. Derecho a conocer a los progenitores y mantener relaciones paterno-

filiales con ellos 

En la práctica del derecho de familia debe prevalecer el derecho de los niños 

y adolescentes a mantener un contacto constante con sus padres; el derecho a las 

relaciones filiales tiene la finalidad de mejorar y consolidar las relaciones de padre e 

hijo, a pesar de no convivir juntos.  

El CONA en el artículo 21 establece en relación al derecho de los menores a 

conocer a los progenitores y mantener relaciones con ellos: 

Art. 21.- Derecho a conocer a los progenitores y mantener relaciones con ellos. - Los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a conocer a su padre y madre, a ser 

cuidados por ellos y a mantener relaciones afectivas permanentes, personales y 

regulares con ambos progenitores y demás parientes, especialmente cuando se 

encuentran separados por cualquier circunstancia, salvo que la convivencia o relación 

afecten sus derechos y garantías. 

No se les privará de este derecho por falta o escasez de recursos económicos de sus 

progenitores. (Ecuador, Congreso Nacional, 2003, p. 4).  

Es claro que el derecho de los hijos a conocer y tener relaciones con sus pa-

dres tiene la finalidad de motivar a preservar la relación paterno/materno filial, sobre 

todo en los casos de los progenitores separados. Es necesario precisar que los be-

neficiarios últimos de esta previsión legal son los menores; empero, la alienación pa-

rental procura minar las relaciones del hijo con el padre cuando el progenitor que 

ejerce la tenencia -por regla general- debido a tensiones y resentimientos generados 

durante el proceso de divorcio, o por inconformidades con el monto y/o forma de pago 

de las pensiones alimenticias, vulnerando el artículo 100 que manifiesta “el padre y la 
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madre tienen iguales responsabilidades en la dirección y mantenimiento del hogar, 

en el cuidado, crianza, educación, desarrollo integral y protección de los derechos de 

sus hijos e hijas comunes” (Ecuador, Congreso Nacional, 2003) y el articulo 101 men-

ciona expresamente “se deben mutuamente afecto, solidaridad, socorro, respeto y las 

consideraciones necesarias para que cada uno pueda realizar los derechos y atribu-

tos inherentes a su condición de persona y cumplir sus respectivas funciones y res-

ponsabilidades en el seno de la familia” (Ecuador, Congreso Nacional, 2003) 

1.3. Síndrome de Alienación Parental y sus Efectos. 

1.3.1. Origen de la terminología Alienación Parental. 

Para realizar una línea cronológica sobre el origen de la terminología alienación 

parental, es necesario acotar la importante investigación de tesis realizada por Valdi-

viezo Galárraga (2017), quien menciona que:  

El síndrome de alienación parental ha sido tratado y documentado principalmente por 

los psicólogos Wallerstein y Kelly, quienes en el año de 1980 llevaron a cabo un 

estudio con 131 menores de familias cuyo divorcio había sido muy conflictivo, 

encontrando que en un 25% los hijos estaban estrechamente aliados con sus madres. 

Las autoras denominaron - rechazadores– a estos menores, describiendo cómo 

habían tomado parte, junto con sus madres, en la campaña de denigración y rechazo 

de sus padres (pág. 8). 

De lo escrito por Valdiviezo es necesario resaltar que, a pesar que su investi-

gación, titulada Rechazadores, no tuviera gran relevancia, aportó de forma intere-

sante al estudio de la alienación parental al estar relacionada con las consecuencias 

de la separación o divorcio entre parejas, intentando reconocer la existencia de una 

nueva forma de maltrato psicológico y la vulneración al derecho que mantener una 

relación con su progenitor.  

Sobre el origen de la terminología alienación parental Tejero y González 

(2013), dicen: 

Un trastorno infantil que surge principalmente en el contexto de los conflictos legales 

sobre la custodia de los hijos, cuya manifestación principal es la campaña de 

denigración de un hijo hacia uno de sus progenitores, debido a la influencia del otro 

progenitor, en combinación con contribuciones del propio hijo. La sugerencia inicial de 
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Gardner situaba a la figura materna como más frecuentemente alienante, si bien en 

sus últimos artículos el autor indicó el aumento de madres alienadas (pág. 185). 

Es evidente que a pesar de ser una nueva terminología, innovada en los años 

ochenta del siglo XX, se describió a este fenómeno de una manera bastante clara y 

se procuró describir la problemática que surge a partir de los divorcios o separaciones 

entre padres que tienen hijos menores de edad, circunstancias en que las personas 

más afectadas son los hijos quienes desarrollan con el tiempo problemas psicológicos 

y más cuando su progenitor asume una posición de alienador, es decir, incitando al 

menor al odio y desprestigio de su otro progenitor. Se debe señalar también que en 

un inicio se consideraba que la mayor proporción de alienadoras eran las mujeres, 

considerando que la preferencia materna hacía que recaiga tenencia de los menores 

sobre la madre, adicional, el autor Aguilar menciona lo siguiente “los hombres también 

alienan, pero se debe disponer de tiempo para hacerlo, y hoy en día quien lo tiene es 

la persona que custodia, que en la mayoría de los casos es la madre” (Aguilar J. M., 

2005) 

Continuando con la línea cronológica de las dos últimas décadas, la evolución 

de la terminología se modificó en cuanto a las consecuencias psicológicas al mo-

mento de vulnerar los derechos del menor: 

Darnall, en 1999 definió el rechazo filio parental como «alienación parental» y, 

posteriormente, Kelly y Johnston en el año 2011 lo redefinieron como «niño alienado», 

centrando más la atención en el hijo o hija que en el progenitor «manipulador». Para 

estos autores, un «niño alienado» es aquel que expresa, de manera libre y persistente, 

sentimientos negativos e irracionales hacia uno de sus progenitores. Estos 

sentimientos de ira, odio, rechazo o miedo son desproporcionados según la 

experiencia real que el niño o la niña tiene con este progenitor (Molina & Capdevilla, 

2019, pág. 148). 

Se puede señalar que la descripción de alienación parental en las últimas tres 

décadas no se ha visto mayormente alterada; al contrario se ha estudiado variantes 

pequeñas pero con características de gran relevancia como son la necesidad de crear 

sanciones para hacia el padre alienador, tal como lo señala Norambuena Nuñez en 

la legislación Argentina “en la ley 24.27012 13 de 25 de noviembre de 1993, se reco-

noce la existencia de responsabilidad penal para aquel progenitor que impida u obs-

taculice el régimen comunicacional con el padre que no convive” (Norambuena 
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Nuñez, 2018); por otra parte es necesario tener presente, por lo ya señalado, la im-

portancia del conocimiento sobre el tema que deben tener abogados y jueces de la 

familia, debido a las consecuencias que a largo plazo afectan en el desarrollo, tanto 

psicológico, como social de los niños alienados entre otras. 

1.3.2. Definición de Alienación Parental 

Para plantear la definición de alienación parental he tomado la perspectiva de 

Gonález y Guinart, quienes explican de manera simple que: 

El síndrome de alienación parental es un trastorno caracterizado por la serie de 

síntomas que resultan del proceso por el cual un progenitor cambia la conciencia de 

sus hijos, mediante distintas estrategias, con objeto de evitar, obstaculizar o destruir 

sus vínculos con el otro progenitor, hasta volverla contradictoria con lo que debería 

esperarse de su condición (González & Guinart, 2011, pág. 80).  

Esta situación está directamente asociada con los procesos de separación con-

tenciosa o aquellos que, iniciándose de mutuo acuerdo, han resultado en una situa-

ción conflictiva. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, la alienación parental es un proceso en el 

que uno de los padres influencia al niño para alejarlo del padre alienado, llegando al 

punto en que un niño considera a su progenitor como una persona mala, se puede 

destacar la importancia que tienen los profesionales del derecho en especial aboga-

dos públicos, privados, jueces, peritos, psicólogos, entre otros, para determinar los 

signos de la alienación parental y garantizar el derecho del menor a relacionarse con 

los miembros de su padre de familia y familia ampliada  

Ormaza Cruz hace referencia a una de las características más importantes de 

alienación parental, señalado lo siguiente: 

Uno de cada cuatro niños cuyos padres se encuentran en proceso de separación con 

conflictos por su custodia padece el Síndrome de Alienación Parental o SAP, una 

situación provocada por la manipulación de los hijos por parte de uno de los padres 

(normalmente el o la que tiene la custodia) en contra del otro progenitor y que genera, 

en mayor o menor grado, el rechazo de los niños hacia este último (Ormaza Cruz, 

2013, pág. 5). 
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La alienación parental es una forma de maltrato psicológico ocasionado, la ma-

yoría de veces, por parte del progenitor que dispone de la tenencia del menor, dejando 

como secuela que tanto el otro padre como el menor que ha sido incitado a realizar 

acciones o tener emociones negativas, no puedan disfrutar de sus visitas con tiempo 

de calidad; al contrario, se mantiene un ambiente emocional bastante rígido, provo-

cando la mayor parte de veces que el padre busque ayuda ya sea psicológica o por 

medio de un abogado al tener sospechas que el menor está siendo influenciado en 

su contra:  

La Alienación Parental se refiere a la conducta llevada a cabo por el padreo madre 

que conserva bajo su cuidado al hijo(a) y realiza actos de manipulación con la finalidad 

de que el menor de edad aborrezca, tema o rechace injustificadamente al progenitor 

que no tiene su custodia legal (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2011, 

pág. 53). 

Como vemos la alienación parental está ligada con la manipulación e influencia 

negativa ejercidas por uno de los padres u otros familiares, quienes usualmente que 

tienen la custodia del menor, con la finalidad de dañar el vínculo filial vulnerando de 

esta forma los derechos del niño a tener una buena relación con su progenitor y del 

padre a no poder tener contacto con tu hijo. 

 Finalmente, de acuerdo con Pineda González, “(e)l Síndrome de Alienación 

Parental (SAP) es el desorden originado como consecuencia de los conflictos entre 

los padres por la tenencia de los hijos. Se presenta cuando uno de los padres obstruye 

el vínculo de relación de su hijo con el progenitor, generalmente, no conviviente.” 

(Pineda Gonzales J. , 2018). 

La Corte Provincial de Tungurahua en una sentencia hace mención sobre la 

alienación parental: 

La OMS no la ha considerado dentro del catálogo como una patología, no es menos 

cierto que la ciencia si ha calificado como perjudicial para la psiquis de un niño, las 

interferencias de padre custodio en la relación del no custodio respecto del niño, 

aunque esta conducta no se haya calificado en sí misma como una enfermedad que 

puede padecer el niño, sí que se catalogan como maltrato psicológico por parte de 

quien detenta la tenencia, pues impide en forma inmotivada una adecuada y necesaria 



28 

interrelación entre el padre no custodio y el niño, violando por ello su interés superior. 

(Sentencia, 2020)2 

1.3.3. Actores en Síndrome de alienación parental. 

Las personas que participan en el proceso de alienación parental son: el padre 

alienante, quien es responsable inculcar ideas de desprestigio acerca del otro proge-

nitor en un menor; la menor víctima de alienación; y, el padre alienado, quien recibe 

excusas y emociones reacias por parte de su hijo, lo que causa que no se ejercite el 

derecho a disfrutar tiempo con el menor. De estos actores las mayores lesiones deri-

vadas del SAP recaen en el menor, a quien causan efectos psicológicos a largo plazo. 

El progenitor AlienanteEl autor Oropeza Ortiz, en un artículo publicado en la 

Revista Internacional de Psicología del Instituto de la Familia de Guatemala, describe 

a los sujetos que participan en el desarrollo del síndrome de alienación parental, ha-

ciendo énfasis en las características del alienante y alienado: 

El primer actor del síndrome es el alienante o programador. Gardner sostiene la 

existencia de una programación mental consciente y situaciones menos explícitas 

inconscientes. Parece que esta situación se genera más fácilmente en los vínculos 

entre madre e hijos, de ahí que un padre programador tenga probablemente menos 

aciertos que una madre programadora. Aunque cada vez se igualan más los 

porcentajes padre/madre en el SAP (Oropeza Ortiz, 2007, pág. 2). 

Se puede determinar a partir de este comentario que la persona alienante es 

sujeto activo del SAP; es decir, quien realiza actos de intimidación en contra del hijo. 

Ahora bien, según Gardner, en el pasado se consideraba al progenitor alienante en 

la mayoría de los casos a la madre debido a que es con ella con quien el menor 

comparte más tiempo y es a quien por lo general los jueces de la familia entregan la 

tenencia del menor; sin embargo, actualmente la posición de progenitor alienante 

puede ser ocupada tanto por la madre, el padre u otros familiares del menor.  

 

2 Jueza Ponente DRA LUCILA YANEZ SEVILLA 
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El progenitor AlienadoOropeza Ortiz comenta que: 

El padre alienado ha recibido menos importancia y es peor comprendido por todos los 

autores. Gardner le muestra como pasivo. Otros autores le consideran responsable 

del abandono e infidelidad, a causa de su negligencia.  

El padre alienado esta confuso y se siente culpable, la mayor parte se reconoce como 

víctima, está muy frustrado por su impotencia ante la manipulación y haga lo que haga 

no puede vencer, si lucha es un acosador, si desiste es un negligente. Creer que el 

niño va a llegar solo a una conclusión por cuenta propia es completamente ingenuo 

(Oropeza Ortiz, 2007, pág. 9). 

El progenitor alienado es por tanto el padre o madre que se ve afectado nega-

tivamente en su relación con el menor, debido a las actitudes y emociones que perju-

dican la relación paterno filial, inculcadas en el hijo por el sujeto alienante.  

Entre las acciones que dañan la relación del padre alienado con el hijo tenemos 

principalmente el incumplimiento del régimen de visitas por lapsos extensos, actitudes 

reacias de parte del hijo a visitar a su progenitor, entre otras; eventos que afectan 

sobre todo a largo plazo al menor en sus espectros emocional y psicológico.  

Oropeza añade que el alienado es conducido a un estado mental de culpa, 

pues por intermedio del hijo es señalado como responsable de la terminación de ma-

trimonio con su expareja.  

Niño/Adolescente Alienado 

Balseca comenta: 

Es la víctima del fenómeno el que en los inicios de la separación de sus padres por 

su condición puede pasar desapercibidas las conductas del alienante, sin embargo, 

poco a poco se manifiestan cambios en él y lo refleja en su comportamiento, emocio-

nes, entre otros aspectos en los que se profundizará más adelante (Balseca, 2020). 

El autor señala que el niño alienado, es el sujeto de derecho quien resulta afec-

tado por la manipulación a la que es influencia por parte de uno de sus progenitores, 

generando de esta manera cambios emocionales en su ambiente social, familiar y 

demás entorno. 

1.3.4. Síntomas del Síndrome de Alienación Parental. 
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El síndrome de alienación parental, como se ha revisado en la doctrina, se 

relaciona mayormente con la separación de los padres; es por esto que se reco-

mienda la necesidad de estudio y énfasis para la preparación de jueces, abogados y 

psicólogos de familia en este fenómeno, debido al grado de dificultad que existe en la 

investigación del maltrato infantil por medio de los padres de familia.  

Según Espinoza Guevara (2014), existen varios signos, que si bien es cierto 

pueden presentarse de forma total o parcial, que permiten establecer la perpetración 

de SAP: 

1. Campaña de denigración: que el niño manifiesta constantemente su odio hacia el 

progenitor no custodio. Esta denigración es frecuentemente reiterativa como una 

especie de letanía, 

2. Débiles, absurdas o frívolas excusas para el desprecio. El niño expone argumentos 

irracionales y a menudo ridículos para no estar junto a su progenitor, 

3. Ausencia de ambivalencia. Todas las relaciones humanas, incluidas las paterno-

filiales, tienen algún grado de emociones opuestas. En esta situación, los niños no 

muestran sentimientos encontrados, Todo es bueno en uno de los padres y malo en 

el otro, 

4. Fenómeno del “pensador independiente”. Muchos niños manifiestan orgullosamente 

que su decisión de rechazar a uno de los padres es completamente propia. Rechazan 

cualquier tipo de influencia por parte del progenitor, 

5. Apoyo reflexivo y automático en el conflicto parental al progenitor “alienante”. Los 

niños aceptan incondicionalmente la validez de los argumentos del progenitor 

aceptado respecto al odiado, incluso cuando se les ofrece pruebas de que aquella 

miente.  

6. Ausencia de culpabilidad por la crueldad y explotación a que se somete al progenitor 

“alienado”. Muestran total indiferencia por el padre odiado, 

7. Presencia de “escenarios prestados”. La calidad de los argumentos parece ensayada. 

A menudo usan expresiones frases que no forman parte del lenguaje de los niños, 

8. Extensión de la animadversión a la familia extensa y red social del progenitor 

“alienado”. El niño rechaza a personas que inicialmente suponían para él una fuente 

de gratificaciones psicológicas, 

9. Dificultades en el intercambio del niño en las visitas. Conducta durante las visitas (pág. 

5). 
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Si bien es cierto que se mencionan a estos como los signos o elementos más 

visibles en el síndrome de alienación parental, es preciso hacer referencia también a 

los indicativos más característicos presentados en los actores de este síndrome. Por 

otra parte, expone la campaña de denigración realizada por el menor en contra de su 

progenitor alienado. 

Todos los elementos presentados en la enumeración realizada son fundamen-

tales para que los profesionales, más tomando en cuenta que estas características 

puedan conducir a acciones que protejan a los menores en vía judicial, siempre que 

los abogados y jueces tomen las medidas necesarias para asegurar el cuidado y el 

tratamiento psicológico a todos los involucrados, por parte de los psicólogos especia-

lizados.  

1.3.5. Tipos de alienación parental 

Gardner citado por Espinosa Guevara ha propuesto que existen tres tipos de 

alienación parental. El autor alude al SAP de tipo ligero, al moderado y al de tipo 

severo (Espinosa Guevara, 2014). 

Tipo Ligero 

En el tipo ligero, la alienación es relativamente superficial y los hijos básicamente 

cooperan con los encuentros, aunque están intermitentemente críticos y disgustados. 

No siempre están presentes los 8 síntomas primarios. Durante su estancia su 

comportamiento es básicamente normal (Espinosa Guevara, 2014, pág. 9) 

En este estado el menor aún no toma posturas reactivas en contra de progeni-

tor alienado, a pesar de que el padre alienador está ya en proceso de influenciar al 

niño, pero los efectos son de una intensidad bastante baja. El menor accede a tener 

visitas con el padre alienado a pesar de tener un poco de confusión en su mente por 

la separación de sus padres. Aún no asimila la situación del divorcio y de tener visitas 

con el padre; no demuestra sentimientos de odio a ninguno de sus progenitores, más 

bien, deja ver su confusión por la situación y ausencia del padre. 

A pesar que el menor ha debido tolerar el proceso de separación de sus padres 

el tiempo de ausencia entre el padre e infante no ha sido por un lapso extenso que 

afecte a la relación, por lo que aún no se reflejan las consecuencias emocionales en 

el niño. 
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Tipo Moderado  

En el tipo moderado, la alienación es más significativa, los hijos están más negativos 

e irrespetuosos y la campaña de denigración puede ser casi continua, sobre todo en 

los momentos de transición, donde los hijos comprenden que la desaprobación del 

padre es justo lo que la madre desea oír. Los ocho síntomas suelen estar presentes, 

aunque de forma menos destacada que en los severos. El padre es expuesto como 

absolutamente malo y la madre como absolutamente buena. Los hijos mantienen que 

no están influenciados. Durante las visitas tiene una postura oposicionista y pueden 

incluso destruir algunos bienes paternos (Espinosa Guevara, 2014, pág. 9) 

En el tipo moderado el menor es el actor principal debido a la intensificación 

de la campaña de denigración dirigida al padre alienado; en consecuencia, con la 

ausencia de éste el menor comienza a respaldar al otro progenitor en todas las ac-

tuaciones influenciadas por parte del alienador. Es decir, ya se comienzan a eviden-

ciar algunos de los elementos descritos por Gardner. 

Las visitas que el padre alienado realiza al menor se comienzan a verse afec-

tadas y obstruidas. La familia del padre alienado también se ve rechazada, pero sobre 

todo los elementos característicos del síndrome de alienación parental se comienzan 

a manifestar, aunque de una manera que aún puede ser corregida. 

Los vínculos filiales se ven afectados por la indiferencia del menor o por las 

excusas para evitar las visitas expresadas por parte del padre que tiene custodia; 

generando en el progenitor alienado incertidumbre en relación a las emociones y ac-

ciones tanto del menor como del alienador. Estas excusas provocan en el menor sen-

timientos de culpa por los problemas y peleas que todo este enjambre de circunstan-

cias detonan entre los padres.  

Tipo severo  

En el tipo severo las relaciones padre-hijo pueden ser imposibles. La hostilidad 

del hijo contra el padre es tan intensa que pueden incluso llegar a la violencia física 

(Espinosa Guevara, 2014). 

En esta etapa, la situación de alienación parental está bastante avanzada al 

punto de presentarse los ocho síntomas primarios realizados por Gardner. Las visitas 

entre el padre y el menor son casi imposibles, ya sea por las excusas o pretextos por 
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parte del alienador o por las emociones de odio por parte del menor hacia el progenitor 

visitante.  

En el curso de las visitas pueden sucederse peleas, llanto y obstrucciones que 

no permiten la libre realización de las mismas o simplemente los menores toman par-

tido a favor del progenitor afirmando que el padre alienado es la persona causante de 

disgustos entre la familia. 

El progenitor alienado se da cuenta de la situación, usualmente desconocer las 

opciones que podría tomar, ya sean legales, psicológicas o personales; y desconoce 

también cómo debe actuar en el momento o si simplemente no debe hacer nada, 

porque en la práctica las visitas resultan imposibles y las razones de conflictos son 

innumerables, afectándose radicalmente la elación filial. 

1.3.6. Efectos del síndrome de alienación parental en los menores. 

Como se ha mencionado en varias ocasiones, el síndrome de alienación pa-

rental afecta principalmente al menor con padres que han atravesado un proceso de 

divorcio o separación complejo, lo que puede desencadenar un sinnúmero de proble-

mas personales entre los progenitores, que perturban la paz del menor al ser utilizado 

como arma por uno de los padres en contra del otro. 

En el trabajo de titulación de Paulina Castañeda (2016) se realiza una síntesis 

de los efectos psicológicos que recaen sobre los niños y adolescentes el cual se indica 

a continuación: “En el proceso de divorcio el menor de edad tendrá conductas de 

ansiedad o angustia, pero estás tienden a desparecer cuando los menores asimilan 

este proceso, capaces de adaptarse a las visitas del progenitor que no vive en casa” 

(pág. 25). 

Gardner hizo también mención de estos impactos en los niños afectados del SAP 

como una forma grave de maltrato o abuso infantil de tipo emocional. Las 

consecuencias para los hijos son devastadoras y pueden manifestarse a corto, medio 

o largo plazo (Castañeda, 2016, pág. 15). 

El divorcio o la separación de los padres se considera como una de las causas 

más importantes para el surgimiento del SAP, debido a los problemas que se liberan, 

tanto para los padres, al dar por finalizada su relación de pareja, como para el menor, 
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quien debe asimilar los cambios que la ruptura de sus progenitores conlleva, sobre 

todo, el fin de la convivencia junto a ambos padres.  

Con esto se manifiestan efectos negativos importantes en el desarrollo y la 

confianza del menor, que con el tiempo derivan en consecuencias psicológicas que 

se observaran al momento y a largo plazo, dependiendo el niño o adolescente.  

Por todo ello, es necesario considerar al SAP como una forma de maltrato, ya 

que origina secuelas que dañan la esfera emocional de los menores, causadas du-

rante el proceso de separación de los padres, efectos que en ocasiones son irrever-

sibles como el recuperar el amor y tiempo entre padres e hijos.  

Oropeza Ortiz realiza un enfoque sobre las consecuencias particulares que se 

pueden notar en un menor afectado por el síndrome de alienación parental: 

El SAP puede provocar en los hijos víctimas una depresión crónica, problemas para 

relacionarse en un ambiente psicosocial normal, trastornos de identidad y de imagen, 

desesperación, sentimientos de culpabilidad, sentimientos de aislamiento, 

comportamientos de hostilidad, falta de organización, personalidad esquizofrénica y a 

veces el suicidio (Oropeza Ortiz, 2007, pág. 15). 

Como señala el autor, la alienación parental se escenifica en los niños y ado-

lescentes mediante daños psicológicos afectando en su entorno familiar, social y es-

colar, tal es el caso que se puede llegar al suicidio, es importante tomar en cuenta 

estos escenarios que Oropeza señala porque la inobservancia u omisión de estos 

trastornos después de que un hogar se encuentre disgregado conllevan efectos drás-

ticos para los niños y adolescentes.    

Se ha podido observar, en lugares como el punto de encuentro familiar, ante la simple 

presencia física del progenitor rechazado, reacciones de ansiedad, crisis de angustia 

y miedo a la separación; el progenitor aceptado informa además de alteraciones a 

nivel fisiológico en los patrones de alimentación y sueño, conductas regresivas, y de 

control de esfínteres. La sintomatología evidenciada, coincide con la descrita en la 

literatura para las diferentes condiciones que atraviesan los/as menores que sufren 

maltrato emocional (Segura, Gil, & Sepulveda, 2006, pág. 9). 

Los efectos del síndrome de alienación parental suelen presentarse de diferen-

tes formas, dependiendo del ámbito en el que se encuentre el menor. Por ejemplo, 

en su escuela desarrollará malas conductas y tendrá un bajo rendimiento académico. 
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En lo familiar surgirán emociones de depresión, así como una reducción en la relación 

con sus parientes y en su entorno social. 

Todas las doctrinas señaladas con anterioridad son una muestra de que el sín-

drome de alienación parental genera efectos psicológicos en los menores que son 

parte de procesos de divorcios o separaciones complicadas por sus padres; efectos 

que, con el tiempo, si no se tratan por un profesional o no reciben ayuda de manera 

pronta, evolucionan a consecuencias crónicas con las que el hijo alienado deberá vivir 

por el resto de su vida.  

Estas son algunas de las muchas razones por las que los abogados y jueces 

de la familia deben presionar para regular las implicaciones este síndrome en el Có-

digo Orgánico de la Niñez y Adolescencia Ecuatoriana. 

1.3.7. Fases del síndrome de alienación parental. 

El síndrome de alienación parental se desarrolla en fases en las que le proge-

nitor alienante realiza su campaña destinada a incitar en el hijo el rechazo hacia el 

otro progenitor. 

En la mayoría de ocasiones el proceso se agudiza con la terminación del ma-

trimonio, separación o terminación de la unión de hecho de los padres; pero en oca-

siones el síndrome de alienación parental se genera al haber existido una infidelidad 

por parte de uno de los padres o maltrato intrafamiliar: 

a) La primera fase es el momento de elección en la que el responsable, llámese 

progenitor alienante comienza a buscar el apoyo de quienes formaran parte de esta 

campaña desacreditadora; padres, abuelos y demás familiares que cohabitan a diario 

con el menor el cual irá asimilando cada actitud como suya (Rodríguez Cruz, pág. 34). 

b) La segunda fase es la del fortalecimiento del motivo o tema que funciona como 

aglutinador de los deseos y emociones de ambos (madre/padre e hijo) provocando 

una conexión privada entre los dos. Esta conexión genera fuerte soporte entre sus 

poseedores y rechazos excluyentes a todo aquel que no la comparta trayendo como 

consecuencia emociones de complicidad y comprensión entre el programador y el hijo 

alienado que fomentan la proximidad y lealtad (Rodríguez Cruz, pág. 34).  

c) La tercera fase está enmarcada en las conductas del hijo alienado de negación, 

enfrentamiento y temor al momento de interactuar con el progenitor alienado que 
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refuerzan sus lazos emocionales con el progenitor alienante. Se refuerza con las 

estrategias de programación supervisando las visitas del padre, incrementando el tono 

de sus agresiones y provocando altercados durante el intercambio (régimen de 

visitas). Esta fase finaliza cuando el alienador obliga al menor alienado a comportarse 

de tal forma que sienta que está colaborando con su campaña difamatoria y sobre 

todo que está de su lado, empieza por interrogarlo sobre la situación que están 

viviendo, el punto de vista que tiene al respecto y sin reconocer que también fue 

responsable de los hechos de la separación (Rodríguez Cruz, págs. 34-35) 

d) La última etapa es cuando ya se ha alcanzado el objetivo, cada día aumenta la 

intensidad y frecuencia de la alienación, tomando un carácter de ambivalencia plena 

en las emociones y se ha captado la total postura del menor alienado en favor del 

padre alienante (Rodríguez Cruz, pág. 35). 

Estas son las cuatro fases en las que uno de los progenitores realiza su rol 

como alienante. En la primera el sujeto alienante elige a personas que colaboran con 

él en la campaña contra del otro padre. Los individuos que ayudan al progenitor alie-

nante son usualmente miembros de su familia, quienes se convertirán en apoyo 

cuando el progenitor comience su objetivo de alienar al hijo. 

La segunda fase conlleva que, además de la elección realizada a las personas 

que serán apoyo en el proceso de rechazo al otro progenitor, el alienante se preocupa 

por mejorar la relación con el hijo para realizar el objetivo de desestimación del otro 

padre, intensificando de esta manera las explicaciones con motivos y razones perso-

nales del adulto por las que el hijo que no debería tener una buena relación con su 

otro padre. Con el tiempo esta relación se volverá más y más compleja debido a que 

la campaña de descrédito afecta de manera psicológica al menor. 

La tercera fase avanza con el desarrollo del objetivo; es decir, el progenitor 

alienante realiza actividades en contra del alienado como son prohibir las visitas al 

niño, la generación de peleas al momento de retirar al menor de la vivienda y produc-

ción de conflictos entre los padres cuando el menor está con ellos. Estas situaciones 

son usadas por el progenitor alienante para persuadir al menor que el otro padre es 

malo. El niño empieza a reaccionar negativamente en contra de su padre y se torna 

reacio a sus visitas. Existen ocasiones en las cuales el padre alienante obliga al menor 

a tener emociones y acciones frente al progenitor cuando este comienza a darse 

cuenta de la realidad que el alienado no es lo que le cuenta su padre alienante.  
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Por último, la fase final se da con el cumplimiento del objetivo, es decir, el pro-

genitor alienante ha logrado generar lazos tan fuertes con su hijo que éste acepta 

como propios los pensamientos y acciones expuestos por su progenitor alienante. 

1.3.8. Vinculo del síndrome de alienación parental y el divorcio o separación. 

Realizada la revisión de las terminologías de divorcio y síndrome de alienación 

parental se ha determinado la relación existente entre ellas. Por un lado, se puede 

decir que los elementos del síndrome de alienación parental comienzan con el pro-

ceso de separación de una pareja que tiene un hijo un menor no emancipado.  

Tejedor Huerta (2008), precisa las consecuencias que recaen sobre un menor 

al estar inmerso en la separación de sus padres: 

Tanto los progenitores como los hijos que se ven envueltos en una separación o 

divorcio contencioso van a mostrar una secuencia de desarreglos psicológicos que 

pueden repercudir de manera adversa en la venidera relación de los padres y sus 

hijos. El funcionamiento psicológico de la mayoría de los niños y de sus progenitores 

mejora con el paso del tiempo, conforme la familia se va adaptando al divorcio. No 

obstante, el nivel medio de adaptación emocional, social y académica de los hijos de 

divorciados continúa siendo peor que el de los de hogares intactos (pág. 80). 

De esta manera se puede afirmar que el proceso de separación o divorcio entre 

una pareja conlleva una serie de cambios psicológicos tanto para la pareja como el 

menor, es así que estas modificaciones afectan con mayor proporción a los niños 

hasta sentirse responsables de la ruptura entre sus padres, con el tiempo el menor 

puede responder de mejor manera siempre y cuando los progenitores lo ayuden de 

manera psicológica y se ayuden ellos también pero lamentablemente existen parejas 

que acarrean problemas desde la separación y estos con el tiempo se intensifican 

llevando al menor a afectarse emocionalmente hasta llegar al síndrome de alienación 

parental. 

En los argumentos escritos en el artículo de (Gardner, 1985)  se señala una 

frase del autor Gardner quien hace relación a los efectos del divorcio y el síndrome 

de alienación parental señalando lo siguiente:   

Los progenitores que se divorcian tratan con frecuencia de debilitar el afecto del hijo 

por el otro progenitor.  Cuando tales acciones se caracterizan por denigrar grave y 

reiteradamente al otro padre, el hijo corre el riesgo de sufrir distanciamiento del padre 
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denigrado.  Gardner (1985-1998) implemento el término "Síndrome de Alienación 

Parental" (PAS) para describir este fenómeno (Warshak, 2000, pág. 1) 

Dicho con otras palabras, el inicio del proceso de separación entre parejas trae 

consigo varios problemas entre los progenitores como son: el régimen de visitas, la 

pensión de alimentos, la separación de bienes, situaciones que afectan al menor al 

estar presente en cada disputa entre sus padres o sentir el ánimo negativo del padre 

con quien convive son acciones y emociones que a la larga afectan de manera psico-

lógica al menor.   

1.4. Síndrome de Alienación Parental en el Derecho Comparado. 

El Síndrome de Alienación Parental, es un tema que ha ido generando expec-

tativas y relevancia en favor de los menores por varios países que han visto la nece-

sidad de discutir el tema con la finalidad de incluirla en la legislación, es así, que 

existen países que se han preocupado no solo de incluir el Síndrome de Alienación 

Parental en su legislación como tal sino penarla con sanciones que van hasta los tres 

años de privación de libertad, todo esto con el objetivo de proteger el derecho de las 

niñas, niños y adolescentes. 

Esta situación permite que las consecuencias recaigan y afecten de forma di-

recta sobre el menor, es por esto que se debe considerar una vulneración a uno de 

los principios con más relevancia a mundial como es el Interés Superior del Niño. 

1.4.1. Brasil  

Sobre la alienación parental la Ley núm. 12318 (2010) desde el año 2010 in-

corporó la definición de la Alienación Parental que expone:  

Art.2. Se considera un acto de Alienación Parental la intervención o entrenamiento 

psicológico del niño o adolescente que sea impulsado por uno de los padres, abuelos 

o los que tengan a un niño o adolescente bajo su autoridad, guarda o vigilancia, para 

que repudie al progenitor o afecte desfavorablemente a la creación o al mantenimiento 

de los vínculos con este (p. 1). 

Esta norma implica claramente las características que se consideraran para 

determinar un acto de alienación parental que en opinión de la autora es bastante 

precisa al no destinar específicamente a la madre o al padre del menor, sino al con-

trario estar abierto a que las personas de su entorno con quien el niño pasa más 
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tiempo también puedan considerarse sujetos alienadores y por otro lado es muy ex-

plícita al mencionar que afecta negativamente la relación con el progenitor.  

En el párrafo único, además se hace mención a las formas en las cuales se 

dificulte la convivencia y entre ellas menciona las siguientes:   

Párrafo único. Ejemplos de formas de enajenación parental, además de los actos 

declarados por el juez o comprobados por pericia, practicados directamente o con 

ayuda de terceros, son: 

I - emprender una campaña de descalificación sobre el comportamiento del progenitor 

alienado en el ejercicio de la paternidad;  

II - obstaculizar el ejercicio de la patria potestad;  

III - obstaculizar la relación con el niño o adolescente con el progenitor alienado; (P. 

1) 

IV - obstaculizar el ejercicio del derecho regulado de visitas;  

V - omitir deliberadamente información personal de interés para el padre alienado 

sobre el niño o adolescente, en especial los datos educativos o médicos y cambios de 

dirección;  

VI - hacer acusaciones falsas contra el progenitor alienado, en contra de los 

integrantes de su familia o en contra de los abuelos, con el objetivo de obstaculizar o 

hacer su interacción con el niño o adolescente más difícil;  

VII - cambiar la dirección a un lugar remoto, sin explicación, con el fin de obstaculizar 

la convivencia del niño o adolescente con el progenitor alienado, con su familia o 

abuelos (Brasil, Congreso Nacional , 2010) 

En la presente ley, se especifican algunas circunstancias en las que el proge-

nitor alienante utiliza y actúa para impedir la relación entre el menor y el padre alie-

nando, se debe precisar que las disposiciones se relacionan mucho los ocho princi-

pales síntomas de Alienación Parental resaltados por el autor Garden. 

1.4.2. Argentina 

El Código Penal Argentino (1993), en su artículo 1 establece: 
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Será sancionado con prisión de un mes a un año el padre o tercero que, ilegalmente, 

prohibiere u obstruyere el contacto de menores de edad con sus padres no 

convivientes. 

Si se tratare de un menor de diez años o de un discapacitado, la pena será de seis 

meses a tres años de prisión (p. 73). 

La legislación argentina, sanciona con privación de libertad a las personas que 

obstaculicen las visitas entre el progenitor y el mayor de 10 años, pero la sanción será 

más rigurosa si el menor es una persona con discapacidad o menor a los 10 años. 

En opinión de la autora, es un progreso la existencia de sanciones dirigidas a 

las personas que no permitan la relación filial por medio de visitas o se realicen in-

fluencias por parte de progenitores alienantes, sobre todo porque son derechos que, 

a pesar de estar en la legislación ecuatoriana, existen padres de familia y familiares 

que tienen una lucha constante para poder visitar a hijos y nietos. 

1.4.3. Durango (Estado de México) 

El Código Civil de Durango (1948) realizó una reforma por decreto 273 el 28 

de diciembre el 2014, permitiendo plantear el artículo 406 BIS que escribe: 

La alienación parental es la manipulación que un progenitor o un familiar realiza hacia 

un menor de edad, mediante la desaprobación o la crítica, con el objeto de denigrar al 

otro progenitor o a sus familiares y con el propósito de producir en el menor, rechazo, 

rencor, odio o desprecio hacia alguno de éstos, con el propósito de inducir al menor a 

rechazar la convivencia con el progenitor o familiar (p. 41). 

El artículo 278 bis y 279 del Código Civil de Durango dice: 

ARTÍCULO 278 BIS. En la sentencia de divorcio se observará en ella: la protección 

para los hijos que incorporará las medidas de seguridad, seguimiento y terapias 

necesarias para evitar y corregir los actos de violencia familiar o de alienación parental 

(p. 44). 

ARTÍCULO 279. Antes de que se provea definitivamente sobre la patria potestad o 

tutela de los hijos, podrán pactar los tribunales, a petición de los abuelos, tíos o 

hermanos mayores o el Ministerio Público, cualquiera providencia que se considere 

benéfica a los menores o incapaces. El que ejerza la patria potestad o guarda y 

custodia, debe inculcar el respeto y el acercamiento constante de los menores con el 
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otro progenitor, con sus hermanos y con sus demás familiares. Cualquier progenitor o 

familiar, tiene la obligación de hacer del c0onocimiento del juez las conductas que 

pudieran constituir alienación parental (Mexico, Congreso del Estado de Durango, 

1948, p. 45). 

En mi opinión los párrafos antes revisados, implementan medidas de preven-

ción para la alienación parental, es así, que en los divorcios se realizaran seguimien-

tos o tratamientos tanto para prevenir como frenar la alienación parental o se recoge-

rán providencias de familiares en caso de que exista señales de alienación antes de 

definir quien tendrá la custodia del menor, son legislaciones que han llegado a enten-

der la gravedad de las consecuencias de la alienación parental en los niños. 

El Código Civil de Durango (1948)  en los artículos 439 y 442 castigan la alie-

nación parental, tal como se señala: 

La Patria potestad se pierde: 

IX.- Cuando uno de los progenitores realice, en forma reiterada y grave, en la persona 

de los hijos, conductas que ocasionen alienación parental que impacte al menor en su 

desarrollo armónico, o afecte a la persona, libertad o patrimonio del otro que ejerce la 

patria potestad, acreditable mediante dictamen que ordene el juez a perito 

especializado en la materia. La pérdida cesará una vez que el alineador justifique, al 

Juez que conoce del asunto, haberse sometido al tratamiento que le permita tener una 

sana relación con el menor (p. 68). 

La patria potestad se suspende: 

VI.- Cuando uno de los cónyuges realice en la persona de los hijos, conductas que 

causen alienación parental que impacte gravemente al menor en su desarrollo 

armónico, o afecte a la persona, libertad o patrimonio del otro que ejerce la patria 

potestad, acreditable mediante dictamen que ordene el juez a perito especializado en 

la materia. La pérdida cesará una vez que el alienador justifique, al Juez que conoce 

del asunto, haberse sometido al tratamiento que le permita tener una sana relación 

con el menor (p. 69). 

El derecho de los niños y adolescentes en el estado de Durango, es un sistema 

completo que abarca tanto formas de prevención como sanción en casos de aliena-

ción parental, así el inciso nueve menciona la remoción de la patria potestad en los 

casos en los cuales el padre alienador realice de manera frecuente actos que afecten 
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al menor y su progenitor alienado esto se dará hasta que el progenitor acuda a trata-

mientos de ayuda, por otro lado, el inciso 6 se refiere a la a la suspensión temporal 

de la patria potestad cuando esta sea la primera vez que muestra signos de alienación 

parental con el menor y se recuperara cuando de igual manera reciba tratamiento. 

1.4.4. Michoacán de Ocampo (Estado de México) 

El Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo (2014), en su ar-

tículo 178 reformado el 18 de noviembre del 2016 dice: 

Artículo 178. Violencia familia.- Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo 

conductas que agredan física, psicológica, patrimonial o económicamente, a alguna 

persona con la que se encuentre unida por vínculo matrimonial, de parentesco, por 

consanguinidad, afinidad, civil, concubinato, relación de pareja o familiar de hecho o 

esté sujeta a su custodia, protección o cuidado, o tenga el cargo de tutor o curador 

sobre la persona, o de aquellas personas que no reúnen los requisitos para constituir 

concubinato, siempre que hagan vida en común, dentro o fuera del domicilio familiar. 

Se considerará como violencia familiar la alienación parental demostrada, respecto de 

sus hijos o adoptados. Se impondrá de uno a cinco años de prisión, suspensión de los 

derechos que tenga respecto de la víctima por el término de la pena de prisión 

impuesta, incluidos los de carácter sucesorio y prohibición de ir a un lugar determinado 

o residir en él (p. 55).  

En el estado de Michoacán de Ocampo, la alienación parental se considera 

como una forma de violencia familiar cuando se determinen comportamientos que 

afecten a un menor o adoptado ya sea de forma psicológica, económica, física o pa-

trimonial, adicional, hace referencia en que estas conductas pueden ser realizado por 

los miembros de la familia o fuera del hogar y se sancionaran con pena privativa de 

libertad y la suspensión de los derechos sobre el menor mientras dure la prisión para 

el progenitor alienante. 

1.5. Custodia Compartida. 

Para analizar la custodia compartida se ha tomado en cuenta la siguiente definición: 

Es aquella modalidad de ejercicio de la responsabilidad parental, tras la crisis de la 

relación de pareja, en la que ambos progenitores convienen en establecer una relación 

viable entre ellos, basada en el respeto y en la colaboración, con el objetivo de facilitar 

a los hijos comunes la más frecuente y equitativa comunicación con ambos 
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progenitores, y de distribuir de forma justa y proporcional la atención de las 

necesidades materiales de los hijos, con la previsión de un sistema ágil para la 

resolución de los desacuerdos que puedan surgir en el futuro (Echeverria, 2011, pág. 

60) 

En resumen, la custodia compartida constituye una figura mediante la cual se 

ejecutan los derechos tanto de menor como de los padres a mantener buenos lazos 

familiares, responsabilidad parental entre los más importantes el cuidado, educación, 

alimentación, todas las obligaciones respecto al niño para que pueda tener una vida 

digna y sana hasta que el menor sea emancipado y pueda valerse por sí mismo. Uno 

de los beneficios de la custodia compartida es el cumplimiento de la coparentalidad y 

responsabilidad que deben tener los padres con su hijo. 

Por otra parte, el autor Zaidam en su libro analiza la custodia compartida de 

forma en que el menor es beneficiado en un ambiente sano acotando lo siguiente: 

Desde un punto de vista lógico la coparentalidad, no depende de que los 

padres convivan o se encuentran separados, lo que realmente permite materializarla 

es que ambos se involucren en la crianza y la responsabilidad conjunta de su 

manutención, que ambos se distribuyan las responsabilidades, actos que trascienden 

la titularidad de la patria potestad, todo lo que facilita su ejercicio siempre que exista 

una custodia compartida (Zaidam, 2016). 

Este concepto, identifica como la custodia compartida hace que los padres 

conjuntamente sean más responsables con el menor ninguno tendrá mayor o menor 

responsabilidad con el menor, es importante considerar que para el niño es importante 

psicológicamente una buena relación por parte de sus progenitores asegurando de 

esta manera seguridad, confianza, autoestima en su vida cotidiana. 

La custodia compartida, es una figura legal que se debe considerar después 

de los conflictos matrimoniales que terminan en divorcios o separación entre dos per-

sonas que tiene menores a su cargo, es una forma mediante la cual los progenitores 

comparten las obligaciones como padres y el menor disfruta de los derechos consti-

tucionales a mantener una buena relación tanto con el padre como con el padre de 

esta manera todos participan equitativamente respecto al niño. 
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1.5.1. Características de la Custodia Compartida. 

Según la autora (Agurtzane, 2005) en la revista Aequalitas enlista las caracte-

rísticas más importantes sobre la custodia compartida señalando las siguientes: 

• madre y padre son igualmente importantes en la vida física y psicológica del niño;  

• ambos comparten la autoridad para la toma de decisiones acerca de los niños; 

• ambos cooperan en compartir la autoridad y las responsabilidades en la crianza 

de los niños; 

• los niños pasan una notable cantidad de tiempo viviendo con sus madres y 

padres. 

El principal argumento esgrimido a favor de esta doctrina es que el interés superior 

del/la niño/a radica en proteger y promover una cercana relación con ambos 

progenitores y que la custodia compartida es la mejor manera de que el/la niño/a no 

“pierda” a ninguno de ellos como consecuencia de la separación o divorcio 

La autora de la revista, enlista las características que si bien es cierto favorecen 

a los niños y adolescentes benefician de igual manera a la madre y padre, permitiendo 

que tengan una participación activa en la vida del menor respecto al cuidado, crianza, 

educación, salud y desarrollo integral del mismo, sin olvidar que la corresponsabilidad 

parental es un derecho constitucional. 
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CAPÍTULO II  

2. MARCO METODOLÓGICO.  

2.1. Tipos de Investigación.  

El autor Passos Simancas (2015)  aporta sobre los tipos de investigación una 

característica especial informando que “señala el nivel de profundidad con el cual el 

investigador busca abordar y estudiar el objeto de conocimiento. Este puede ser: ex-

ploratorio, descriptivo, explicativo, analítico y/o comparativo”. De forma similar, los ti-

pos de investigación ayudan al autor y lector a determinar qué tipo de investigación 

aportan más en un tema de estudio y de acuerdo a esto elaborar una investigación.   

2.1.1. Investigación Mixta. 

Las autoras Osorio y Castro (2021) en la revista universitaria consideraron ex-

plicar este tipo de investigación de la siguiente manera “La premisa central de los 

estudios mixtos radica en que la integración de los enfoques cuantitativo y cualitativo 

puede proporcionar una mejor comprensión de los problemas de investigación, que 

cualquiera de los dos enfoques por sí solos”. Entonces, la investigación mixta permite 

usar la parte más esencial y predominante de la investigación cuantitativa y cualita-

tiva, sistematizando toda la información para llegar a un mejor entendimiento. 

El autor Hernández (2014) realizan un análisis sobre la investigación mixta 

aportando que “la meta de la investigación mixta no es reemplazar a la investigación 

cuantitativa ni a la investigación cualitativa, sino utilizar las fortalezas de ambos tipos 

de indagación, combinándolas y tratando de minimizar sus debilidades potenciales” 

(pág. 532). 

La investigación mixta permite que el estudio planteado tenga más solidez al 

explotar los beneficios de los métodos cualitativos y cuantitativos para dar un enfoque 

al problema de la investigación realizada. 

2.1.2. Investigación Descriptiva. 

Como afirma (Campos, 2017), la investigación descriptiva tiene como objetivo 

lo siguiente “especificar las propiedades del objeto o fenómeno que se va a estudiar 

y dar un panorama lo más exacto posible de éste. Es necesario, por lo tanto, selec-
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cionar los rasgos o conceptos del fenómeno y determinarlos cada uno de forma inde-

pendiente, con gran precisión”. En otras palabras, la investigación descriptiva, se en-

carga de estudiar la población, los medios por los cuales se va a recolectar la infor-

mación para en base a esto tener una recolección de datos con información que valide 

la problemática del tema de estudio.  

Desde la posición de (Guevara, Verdesoto, & Castro, 2020)  “la información 

suministrada por la investigación descriptiva debe ser verídica, precisa y sistemática. 

Se debe evitar hacer inferencias en torno al fenómeno. Lo fundamental son las carac-

terísticas observables y verificables”. Dicho de otra manera, la investigación descrip-

tiva en este punto es medir la población, el comportamiento, el lugar para poder rea-

lizar un análisis del comportamiento de una variable mas no su definición. 

Desde la posición de (Guevara, Verdesoto, & Castro, 2020) afirman sobre la 

investigación descriptiva lo siguiente “tiene como objetivo describir algunas caracte-

rísticas fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, utiliza criterios sis-

temáticos que permiten establecer la estructura o el comportamiento de los fenóme-

nos en estudio, proporcionando información sistemática y comparable con la de otras 

fuentes” 

2.1.3. Investigación de Campo. 

Desde el punto de vista Campos (2017) “la investigación de campo exige salir 

a recabar los datos “sus fuentes pueden ser la naturaleza o la sociedad, pero, en 

ambos casos, es necesario que el investigador vaya en busca de su objeto para poder 

obtener la información”. La investigación de campo, es el medio por el cual se recogen 

datos ya sea por encuesta o entrevista con la finalidad de presentar el análisis y los 

resultados de la problemática que se esté estudiando. 

2.2. Población y Muestra. 

2.2.1. Población. 

Empleando las palabras de Cabezas, Naranjo, & Torres (2018) “La población 

es caracterizable desde varios puntos de vista uno de ellos puede referirse a las uni-

dades de análisis que son constituidas como una porción de un universo en las cuales 

debe delimitarse y es donde se pueden empezar a fijar los resultados”. La población 

en la presente investigación es el conjunto de personas que tienen características 
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comunes que en este caso pertenecen a una comunidad de padres y madres por la 

lucha de los derechos de los niños y abogados en libe ejercicio, a partir de esto se 

realizara un estudio para conocer datos específicos frente a la alienación parental.  

2.2.2. Muestra. 

Desde la posición de Passos Simancas  (2015) “Es una parte de la población, 

lo suficientemente necesaria para obtener la información requerida” (pág. 1). La 

muestra en esta investigación comprende 10 personas que pertenecen a una deter-

minada comunidad y 10 abogados en libre ejercicio que han patrocinado en alguna 

ocasión casos derivados al derecho de familia. 

Tabla 3. Población y muestra. 

 

Variable independiente 

 

Variable dependiente 

 

2.3. Técnica de Investigación. 

2.3.1. Encuesta. 

Para la presente investigación se utilizó la técnica de la encuesta. La encuesta 

es un instrumento que tiene la finalidad de recopilar información estadística a través 

de preguntas tanto abiertas como cerradas y facilitan alcanzar los datos esperados. 
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Para un mejor análisis de la encuesta realizada a la población se realizó ocho pre-

guntas cerradas de respuesta sí, no, talvez y dos preguntas para conocer la opinión 

de los individuos frente al tema principal de alienación parental, tomando en cuenta 

los puntos de vista más relevantes hacia el tema de alienación parental.              

2.4. Análisis e Interpretación de resultados 

2.4.1. Análisis obtenidos de las encuestas realizadas a miembros de 

Coparentalidad Ecuador 

Tabla 4. Género de los progenitores encuestados. 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Femenino 3 30% 

Masculino 7 70% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 1. Pregunta 1 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Encuesta elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: El presente gráfico, es una muestra del porcentaje de personas en-

cuestadas la misma que refleja que un 70% son de sexo masculino y un 30% perte-

nece al sexo femenino, la importancia en la participación de los dos géneros es de 

30%

70%

Género

Femenino

Masculino
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suma relevancia para entender las posiciones tanto de madres, abuelas, padres, tíos 

y familiares respecto a este tema de Alienación Parental. Las personas que participa-

ron en la presente pertenecen a la Comunicad Coparentalidad Ecuador-Primero so-

mos Padres, en la que se encuentran tanto mujeres como hombres que luchan por 

los derechos de los menores, sobre todo la participación de padres respecto a los 

niños. 

Tabla 5. ¿Usted conoce el concepto o ha escuchado sobre la Alienación Parental? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

SI 8 80% 

NO 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 2. Pregunta 2 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: En el antecedente cuadro se puede observar que al preguntar si las 

personas encuestadas tenían conocimiento de la figura de Alienación Parental, el 

80% de ellos respondió que en efecto si conocían o habían escuchado en alguna 

80%

20%

¿Usted conoce el concepto o ha escuchado sobre la 
Alienación Parental?

Si

No
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instancia sobre el tema y en ciertos casos sentían que sus hijos son víctimas de las 

consecuencias de la alienación parental, debido a que muchos progenitores no ha-

bían podido ver a sus niños durante años, mientras que un 20% de personas desco-

nocían de forma total la terminología investigada. 

Tabla 6.¿Usted ha formado parte de un proceso derivado al Derecho de Familia? (Tenen-

cia-Patria Potestad-Derecho a Visitas-Derecho a Alimentos) 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

SI 9 90% 

NO 1 10% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 3. Pregunta 3 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Al consultar sobre el porcentaje de personas que habían formado 

parte de procesos judiciales el 90% de ellas respondieron de manera afirmativa aña-

diendo además su experiencia como sujetos procesales ya que en la mayoría de ca-

sos sus ex parejas solicitaron la pensión de alimentos para los hijos, en otros casos, 

por obstrucción de régimen de visitas, sobre la tenencia de los menores y en mínima 

90%

10%

¿Usted ha formado parte de un proceso derivado al 
Derecho de Familia? (Tenencia-Patria Potestad-Derecho a 

Visitas-Derecho a Alimentos)

Si

No
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cantidad por patria potestad, mientras el 10% de los encuestados por diferentes ra-

zones no han tenido sido parte procesal en vasos derivados de derecho de familia. 

Tabla 7. ¿Cómo considera la actual relación que mantiene con su ex pareja? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Buena  3 30% 

Mala 5 50% 

Regular  2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 4. Pregunta 4 de la encuesta realizada a progenitores 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Al consultar sobre la actual relación que mantienen con sus expare-

jas, el 30% respondieron que mantenían una buena relación como padres, el 50% de 

encuestados afirmaron que a partir de la separación dejo de existir todo tipo de co-

municación lo que a muchos les afectaba en la relación con sus hijos y el 20% de 

personas señalaron tener un vínculo regular debido a los diferentes conflictos gene-

rados a partir de la separación, pero intentaban no afectar de manera directa al menor.  

30%

50%

20%

¿Cómo considera la actual relación que mantiene con su 
expareja.?

Buena

Mala

Regular
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Tabla 8.¿Cómo considera la relación entre el niño, niña o adolescente y usted ANTES de la 

separación? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Buena  7 70% 

Mala 1 10% 

Regular 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 5. Pregunta 5 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: El 70% de los encuestados indican que mantenían una buena rela-

ción con sus hijos, el 20% de los padres consideran haber tenido un vínculo regular 

porque en sus hogares existían varios conflictos antes de la ruptura familiar, además, 

los horarios de trabajo no permitían que compartieran el tiempo suficiente con sus 

hijos, mientras que el 10% consideran tener una mala relación, debido a que sus ma-

dres nunca cumplieron con el régimen de visitas impuesto por el juez desde el naci-

miento del menor, lo que no permitió llegar a mantener una relación afectiva.. 

70%

10%

20%

¿Como considera la relación entre el niño, niña o adolescente y 

usted ANTES de la separación?

Buena

Mala

Regular
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Tabla 9. ¿Cómo considera la relación entre el niño, niña o adolescente y usted DESPUÉS 

de la separación? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Buena  2 20% 

Mala 3 30% 

Regular  5 50% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 6. Pregunta 6 de la encuesta realizada a progenitores 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Al preguntar como consideran la relación que mantienen actualmente 

sus hijos el 20% consideran que su relación es buena porque la persona con la cus-

todia del menor es bastante flexible entendiendo que sus hijos necesitan tanto a papá 

y mamá, el 50 % de padres hicieron referencia a mala porque mucha de las veces no 

se permite ver a sus hijos durante meses y el 30% menciona que su relación es re-

gular debido a que muchas veces depende de la madre la decisión de si puede o no 

visitar a sus hijos. 

20%

30%

50%

¿Como considera la relación entre el niño, niña o adolescente y 

usted DESPUÉS de la separación?

Buena

Mala

Regular
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Tabla 10. ¿En alguna ocasión se le ha impedido el ejercicio del régimen de visitas al niño, 

niña o adolescente? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 7. Pregunta 7 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Cuando fueron consultados si en alguna ocasión se les ha impedido 

ver o ejercer el derecho de visitas al menor, el 80% de padres afirmaron que en efecto 

hay ocasiones en las cuales el hecho de atrasarse por días en las pensiones de ali-

mentos para sus hijos es una consecuencia para no poder verlos durante esa semana 

o mes, además mencionan que la pandemia del COVID-19 es una de las excusas 

que usan actualmente para no permitir tener tiempo entre padres e hijos a pesar de 

advertir que se tomaran las medidas de bioseguridad, por otra parte el 20% de pro-

genitores confirmaron que no se les ha negado el derecho de sus hijos a compartir 

momentos con su familia paterna o materna. 

80%

20%

¿En alguna ocasión se le a impedido el ejercicio del régimen de 

visitas al niño, niña o adolescente?

Si

No
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Tabla 11. ¿Usted considera que en los casos derivados al Derecho de Familia siempre se 

debe entregar la tenencia del niño, niña o adolescente a la madre o debe existir una evalua-

ción psicológica previa? ¿Por qué? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si, debe existir una evaluación psicológica previa. 9 80% 

No, porque no se evalúan las responsabilidades 

individuales. 

1 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 8. Pregunta 8 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: El 90% de los encuestados señalo que en efecto si debería realizarse 

una evaluación psicológica para valorar las capacidades de cada progenitor, de esta 

manera se establecerá quien tiene las condiciones no solo económicas sino psicoló-

gicas para otorgarle una mejor calidad de vida a los hijos debido a que muchas veces 

el progenitor con la custodia de los menores por capricho o enojo no se les permite 

ver a sus padres, por otro lado, el 10% hace referencia a que una evolución psicoló-

gica no evalúa las responsabilidades individuales de cada padre. 

90%

10%

¿Usted considera que en los casos derivados al Derecho de 
Familia siempre se debe entregar la tutela del niño, niña o 

adolescente a la madre o debe existir una evaluación 
psicológica previa? ¿Por qué?

Si, debe existir una
evaluación psicologica
previa.

No, porque no se evaluan
las responsabilidades
individuales.
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Tabla 12. Considera que es necesario incorporar la Alienación Parental en el Código de la 

Niñez y Adolescencia como una forma de maltrato y vulneración de derechos a las niñas, 

niños 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 9. Pregunta 9 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Al consultar sobre la necesidad de incorporar la Alienación Parental 

en el Código de la Niñez y Adolescencia, el 80% considera importante incluirlo como 

una medida de prevención a los hijos en casos de separación y como una medida 

sancionadora para los progenitores que no permiten ver a los niños y adolescentes 

sin una causa justificada mientras que el 10% plantea que este tema no tiene una 

relevancia en tema de menores. 

80%

20%

Considera que es necesario incorporar la Alienación Parental 
en el Código de la Niñez y Adolescencia como una forma de 

maltrato y vulneración de derechos a las niñas, niños

Si

No
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Tabla 13. Que otras medidas considera usted que pueden ponerse en práctica para evitar la 

vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes cuando son influenciados por 

un progenitor. 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Implementar áreas técnicas en el Sistema de Justicia 2 20% 

Justificar los gastos con facturas 2 20% 

Suspensión de la patria potestad 2 20% 

Evaluación y acompañamiento psicológico antes, 

durante y después de cada etapa. 

2 20% 

Implementar la Alienación Parental en el COIP con 

sanción de cárcel. 

2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 10. Pregunta 10 de la encuesta realizada a progenitores. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para progenitores. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

20%

20%

20%

20%

20%

Que otras medidas considera usted que pueden ponerse en 
practica para evitar la vulneración de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes cuando son influenciados por un 
progenitor.

Implementar areas tecnicas en el
Sistema de Justicia

Justificar los gastos con facturas

Suspensión de la patria potestad

Evaluación y acompanamiento
psicologico antes, durante y despues de
cada etapa.

Implementar la Alienación Parental en el
COIP con sanción de carcel.
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Análisis: Sobre las medidas para evitar la vulneración de los menores cuando 

ellos son influenciados por su progenitor, el 20% contesto implementar áreas técnicas 

en el Sistema de Justicia, es decir, monitoreos o visitas constantes a los padres 

quienes tienen la tenencia del menor, cuidando de esta manera que no se le vulnere 

el derecho al menor a una vida digna con su familia materna y paterna, el 20% 

considera que se deben justificar los gastos del menor con facturas porque se han 

visto casos en los que el menor lleva una vida precaria mientras que la madre 

malgasta el dinero en cosas personales, el 20% plantea la suspensión de la patria 

potestad en los casos en los cuales se impida ver al menor, otro 20% propone 

evaluaciones y acompañamiento psicológico antes, durante y después de cada etapa 

procesal, cuidando de esta manera el bienestar emocional, psicológico de los niños y 

por último el 20% hace mención a implementar la alienación parental en el COIP con 

sanción de cárcel por la retención indebida del menor respecto a la familia paterna o 

materna.  

2.4.2. Análisis obtenidos de las encuestas realizadas a abogados en libre 

ejercicio. 

Tabla 14. ¿Usted conoce el concepto o ha escuchado sobre la Alienación Parental? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 
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Figura 11. Pregunta 1 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: En el grafico 1, se puede observar que el 20% de profesionales del 

derecho en libre ejercicio desconocen sobre el tema de Alienación Parental, mientras 

que el 80% de abogados reconoce que en alguna ocasión ha escuchado y tienen 

profundo conocimiento sobre el tema planteado. 

Tabla 15.  En algún proceso judicial en el que haya formado parte ¿Se ha comentado sobre 

la Alienación Parental? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 6 60% 

No 4 40% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

80%

20%

¿Usted conoce el concepto o ha escuchado sobre la 
Alienación Parental?

Si

No
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Figura 12. Pregunta 2 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: En base a la pregunta realizada a los profesionales, se ha determi-

nado que el 60% ha escuchado en procesos judiciales respecto a casos de familia, 

mujer, niñez y adolescencia sobre la alienación parental, mientras que el 40% no ha 

escuchado en ninguna circunstancia o su conocimiento adquirido es por estudios rea-

lizados de forma particular. 

Tabla 16. Considera apropiado que, si un progenitor entorpece la relación filial en varias 

ocasiones, este sea sancionado con suspensión de la patria potestad. 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 7 70% 

No 3 30% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

60%

40%

En algún proceso judicial en el que haya formado parte 
¿Se ha comentado sobre la Alienación Parental?

Si

No
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Figura 13. Pregunta 3 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Respecto a la pregunta sobre sancionar con la suspensión de la pa-

tria potestad por entorpecer las relaciones filiales y obstruir el régimen de visitas, to-

mando en cuenta que es un derecho de los hijos para conocer y pasar tiempo con la 

familia que no tenga la tenencia del menor, el 70% afirma que están de acuerdo en 

considerar sanciones para el progenitor que impida el vínculo familiar para precautelar 

los derechos de los niños y adolescentes, por otro lado, el 30% de profesionales en-

cuestados consideran que no es apropiada la medida que se desea establecer. 

70%

30%

Considera apropiado que, si un progenitor entorpece la 
relación filial en varias ocasiones, este sea sancionado con 

suspensión de la patria potestad.

Si

No



62 

Tabla 17. ¿Usted considera que en los casos derivados al Derecho de Familia siempre se 

debe entregar la tutela del menor a la madre o debe existir una evaluación psicológica pre-

via? ¿Por qué? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Deberían realizarse evaluaciones psicológicas 

periódicas 

6 60% 

Se debe respetar la preferencia materna actual 3 30% 

Debe respetarse el derecho fundamental a las 

relaciones filiales 

1 10% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 14.  Pregunta 4 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Al consultar sobre la posibilidad de realizar un examen psicológico 

previamente al confiar la tutela del niño a uno de sus progenitores, se afirmó por las 

siguientes razones: un 60% de abogados considera que las evaluaciones psicológi-

cas deberían realizarse de forma periódica, un 30% señalan que se debe respetar la 

60%

30%

10%

¿Usted considera que en los casos derivados al Derecho de 
Familia siempre se debe entregar la tutela del menor a la madre 

o debe existir una evaluación psicológica previa? ¿Por qué?

Deberian realizarse evaluciones
psicologicas periodicas

Se debe respetar la preferencia
materna actual

Debe respetarse el derecho
fundamental a las relaciones
filiales
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preferencia materna por costumbre, y un 10% afirman que se debe respetar el princi-

pio de mantener una relación con ambos progenitores. 

Tabla 18. Considera que la mediación podría ser una medida de prevención para los casos 

de Alienación Parental. 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 9 90% 

No 1 10% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 15. Pregunta 5 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: El 90% de profesionales, considera que, en casos de familia, mujer, 

niñez y adolescencia, la mediación se considera un mecanismo pacífico para la solu-

ción de conflictos, por otra parte, el 10% de los encuestados opinan que no se debería 

tomar la mediación como una forma de prevención debido a que los progenitores se 

separan porque no han logrado tener una buena relación familiar y pueden arrastrar 

varios problemas personales que acarrean a un juicio. 

90%

10%

Considera que la mediación podría ser una medida de 
prevención para los casos de Alienación Parental.

Si

No
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Tabla 19. ¿Considera que una medida efectiva para la relación filial es la Tenencia Compar-

tida? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 7 70% 

No 3 30% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 16. Pregunta 6 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: El grafico, es una muestra en el cual 70% de los abogados conside-

ran que la tenencia compartida se debería tomar en cuenta, debido a que en la prác-

tica aumentan los casos de violencia contra los menores por parte de uno de los pro-

genitores o nuevas parejas de quienes tiene a tenencia de los niños o adolescentes, 

mientras que el 30%, afirma que la sociedad ecuatoriana no está preparada para 

asignar tal responsabilidad de la tenencia a los padres de menores. 

70%

30%

¿Considera que una medida efectiva para la relación filial 
es la Tenencia Compartida?

Si

No
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Tabla 20. Considera que es necesario incorporar la Alienación Parental en el Código de la 

Niñez y Adolescencia. 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 17. Pregunta 7 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Al consultar si ven la necesidad de incorporar la alienación parental 

en el Código de la Niñez y Adolescencia, el 80% nota la importancia de plantear la 

alienación parental por el aumento considerable de causas de este tipo, pero un 20% 

de abogados no plantean la importancia de este tema para incluirlo en el actual Có-

digo.  

80%

20%

Considera que es necesario incorporar la Alienación Parental 
en el Código de la Niñez y Adolescencia

Si No
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Tabla 21. ¿Cuál consideraría usted que es la principal razón para iniciar una campaña para 

desacreditar en contra del progenitor que no convive con el menor? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Interés Personal 3 30% 

Interés Económico 3 30% 

Limitar derechos del otro progenitor 4 40% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 18. Pregunta 8 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Los profesionales, creen que entre las principales razones para ini-

ciar una campaña en contra de uno de los progenitores son los siguientes: un 30% 

consideran que pueden existir intereses personales que surgieron durante la unión 

de los progenitores, el 30% consideran al interés económico como una de las razones 

que en la actualidad han aumentado y el otro 40% cree que la razón es limitar los 

derechos del otro por problemas originados durante su convivencia. 

30%

30%

40%

¿Cuál consideraría usted que es la principal razón para iniciar 
una campaña para desacreditar en contra del progenitor que 

no convive con el menor?

Interes Personal

Interes Economico
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Tabla 22. ¿Qué daños psicológicos o emocionales considera usted que se pueden originar 

sobre los niños, niñas y adolescentes si su progenitor incide negativamente en contra de su 

otro progenitor? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Antipatía al otro progenitor 2 20% 

Conducta violenta 3 30% 

Depresión 2 20% 

Problemas de atención 3 30% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 19. Pregunta 9 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: Entre las principales causas que los profesionales sostienen como 

consecuencia de incidir negativamente sobre uno de los progenitores: el 20% de los 

profesionales sostiene antipatía al otro progenitor, el 30% cree que causa conductas 

20%

30%
20%

30%

¿Qué daños psicológicos o emocionales considera usted se 
pueden originar sobre los niños, niñas y adolescentes si su 

progenitor incide negativamente en contra de su otro 
progenitor?
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Conducta violenta

Depresión

Problemas de atención



68 

violentas, un 20% considera que puede provocar depresión y por último un 30% 

piensa que pueden existir problemas de atención sobre todo en la edad escolar. 

Tabla 23. ¿Considera necesario abordar a profundidad el tema de Alienación Parental como 

causas y efectos en familias afectadas? 

Indicadores  Encuestados Porcentaje  

Si 8 80% 

No 2 20% 

TOTAL 10 100% 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Figura 20. Pregunta 10 de la encuesta realizada a profesionales del derecho. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado para profesionales del derecho. 

Elaborado por: Diana Enríquez 

Análisis: El 80% de los abogados, está de acuerdo en que se aborden a pro-

fundidad los temas de alienación parental con respecto al derecho de familia teniendo 

en cuenta que en la actualidad es un tema que se está socializando varios países, 

mientras el 20%, consideran que el estudio del tema no ha generado importancia para 

los legistas ecuatorianos. 

80%

20%

¿Considera necesario abordar a profundidad el tema de 
Alienación Parental como causas y efectos en familias 

afectadas?

Si
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2.4.3. Análisis de resultados. 

En la encuesta realizada a progenitores, se ha tomado en cuenta la participa-

ción tanto de mujeres como hombres respetando de esta manera la opinión de los 

dos géneros, al realizarse la encuesta a participante de Coparentalidad Ecuador es 

interesante saber que la mayoría de padres conocen el tema de estudio “Alienación 

Parental” por cualquier circunstancia.  

Lamentablemente, en Ecuador la terminación de los matrimonios ha incremen-

tado durante los últimos años, generando una preocupación dirigida a la cantidad de 

niños y adolescentes que deben acoplarse al sistema de visitas de uno de los padres, 

el hecho de dejar de convivir con papá o mamá, ser parte procesal en el divorcio de 

sus progenitores, entre otros.  

La disolución de la pareja, genera inconvenientes en cada uno de ellos, sobre 

todo en lo relacionado al hijo, sin considerar el impacto emocional que esta situación 

embarga en los niños, algunos padres comienzan a influenciar a sus hijos del daño 

que puede llegar a provocar el otro progenitor, otros, entorpecen las visitas entre pa-

dre/madre e hijos y quieren que los niños tomen las actitudes de los adultos como 

propias. 

Las personas encuestadas, defienden la idea de realizar un examen psicoló-

gico previo a confiar la tenencia del hijo o hijos implicado, preponderando el interés 

superior del niño y adolescentes, además, sancionar a las personas quienes se invo-

lucran de forma negativa en las relaciones emocionales por el hecho de vulnerar los 

principios, pero lo más importante socializar e implementar la alienación parental en 

la normativa jurídica para proteger y garantizar los derechos constitucionales de ni-

ños, niñas y adolescentes. 
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CAPÍTULO III 

3. PROPUESTA. 

3.1. Antecedentes. 

Al momento de hacer referencia a la regulación de la alienación parental en el 

CONA, es importante recordar el marco jurídico nacional e internacional de protección 

a los niños y adolescentes en el Ecuador. La preocupación y creación de varias orga-

nizaciones tratando de ser escuchadas por la implementación de la Alienación paren-

tal, es un claro ejemplo que en la actualidad existe un vacío legal con una problemá-

tica social que avanza. 

Por esta razón, las legislaciones internaciones de varios países han tomado la 

decisión de regular la alienación parental en vista de los daños psicológicos graves 

observados en los niños y adolescentes que han formado parte de un proceso legal 

donde sus padres han tomado una lucha personal y más no a beneficio de los hijos. 

Es importante tomar en cuenta que las legislaciones internacionales no solo se 

han preocupado por regular la alienación parental, además han tomado acciones para 

sancionar a los progenitores alienantes que influyen en las mentes de los niños y 

adolescentes, como también de evitar que tanto progenitores e hijos alienados deban 

distanciarse por el padre alienado. 

3.2. Objetivos: 

3.2.1. Objetivo general. 

Analizar los medios para regular la alienación parental en el Código de Niñez 

y Adolescencia del Ecuador, evitando de esta manera la vulneración del principio del 

interés del niño. 

3.2.2. Objetivos específicos 

• Describir los antecedentes, conceptos y todos los temas derivados al 

derecho de familia. 

• Analizar la legislación extranjera relacionada al tema primordial de Alie-

nación Parental. 
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• Presentar una reforma de ley para ser aplicada en casos de alienación 

parental protegiendo a los niños, niñas y adolescentes en el Código Or-

gánico de la Niñez y Adolescencia. 

3.3. Beneficiarios. 

En base a la propuesta enfocada en regular la alienación parental en el CONA, 

los beneficiarios son los niños y adolescentes, debido a que en futuro se evitaría tener 

hijos víctimas de un progenitor alienante, prevenir el distanciamiento entre padres e 

hijos por manipulaciones del otro, pero sobre todo se impediría que la manipulación 

dañe la integridad psicológica de los niños. 

Por otra parte, los beneficiarios de la propuesta son también los progenitores 

alienados, quienes ven afectada la relación con sus hijos por la influencia en sus men-

tes, todo esto con la finalidad de recuperar el vínculo al que el menor haya sido so-

metido.  

3.4. Factibilidad de la Propuesta. 

La presente propuesta sobre incluir la alienación parental dentro del artículo 67 

de maltrato en el Código de la Niñez y Adolescencia, parte con el incremento de di-

vorcios que se han divisado en los últimos años especialmente en los cuales existen 

hijos de por medio, es importe conocer que una separación trae consigo una serie de 

problemas judiciales y sociales tanto para los padres como para los hijos, por esta 

razón se considera relevante señalar la importancia de conocer a profundidad este 

tema. 

Las normas jurídicas establecidas en el Código de la Niñez y Adolescencia 

deben ser coherentes con la realidad y cambio social que existe en cada país, por 

esta razón, se considera factible que de acuerdo a esta nueva situación que se vive 

en varios hogares ecuatorianos (analizado en la investigación de campo) se regule 

dentro del CONA la alienación parental.  

La factibilidad de la presente propuesta se debe a causas que motivan la ne-

cesidad de proteger los derechos de los niños y adolescentes frente a una situación 

en la cual los progenitores preponderan sus intereses, mas no el de los hijos dejando 

a los menores en una situación de vulnerabilidad durante un proceso judicial.  
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La actual propuesta, debe ser considerada como una medida de prevención y 

protección especial dirigido a este grupo vulnerable, en el cual deben ser partícipes 

el estado, la sociedad y la familia, cada uno dentro de sus propios ámbitos, acorde a 

esto se garantizará el ejercicio pleno de los derechos, deberes y responsabilidades 

de los hijos sobre todo cuando sus progenitores se encuentren en un proceso de 

separación. 

3.5. Propuesta De Reforma Al Código Orgánico De La Niñez Y La Adolescen-

cia 

La propuesta se define en reformar el artículo 67 del Código de la Niñez y 

Adolescencia. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ASAMBLEA NACIONAL 

EL PLENO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 1 de la Constitución de la Republica dispone que: “El Ecuador 

es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, in-

dependiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico.” (Ecuador, Asamblea 

Constituyente, 2008) 

Que, el artículo 3 de la Constitución de la Republica dispone que: “Son deberes 

primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de 

los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales 

(…), 8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 

integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.” (Ecuador, 

Asamblea Constituyente, 2008) 

Que, el artículo 11 de la Constitución de la Republica en su numeral 2 dispone 

que: “El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 2. Todas las 

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. 

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 

identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 

política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación 



73 

sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier 

otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. 

La ley sancionará toda forma de discriminación. El Estado adoptará medidas de ac-

ción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos 

que se encuentren en situación de desigualdad.” (Ecuador, Asamblea Constituyente, 

2008) 

Que, el artículo 44 de la Constitución de la Republica dispone que: “El Estado, 

la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se aten-

derá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 

demás personas. Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo 

integral, entendido como proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su in-

telecto y de sus capacidades, potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, 

escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la sa-

tisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con el 

apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.” (Ecuador, Asamblea 

Constituyente, 2008) 

Que, el artículo 45 de la Constitución de la Republica dispone que: “Las niñas, 

niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano, además de 

los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el 

cuidado y protección desde la concepción. Las niñas, niños y adolescentes tienen 

derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad, nombre y ciudadanía; a la 

salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación; a la segu-

ridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a 

la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los 

asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los con-

textos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir información 

acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial para su 

bienestar. El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el funciona-

miento libre de los consejos estudiantiles y demás formas asociativas.” (Ecuador, 

Asamblea Constituyente, 2008) 
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Que, el artículo 46 de la Constitución de la Republica dispone que: “El Estado 

adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y ado-

lescentes: 1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, edu-

cación y cuidado diario en un marco de protección integral de sus derechos. 4. Pro-

tección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 

cualquier otra índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones.” 

(Ecuador, Asamblea Constituyente, 2008) 

Que, el artículo 6 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone que: “Es de-

ber del Estado, la sociedad y la familia, dentro de sus respectivos ámbitos, adoptar 

las medidas políticas, administrativas, económicas, legislativas, sociales y jurídicas 

que sean necesarias para la plena vigencia, ejercicio efectivo, garantía, protección y 

exigibilidad de la totalidad de los derechos de niños, niñas y adolescentes.” (Ecuador, 

Congreso Nacional, 2003)  

Que, el artículo 11 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone que: “El 

interés superior del niño es un principio que está orientado a satisfacer el ejercicio 

efectivo del conjunto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes; e impone a 

todas las autoridades administrativas y judiciales y a las instituciones públicas y pri-

vadas, el deber de ajustar sus decisiones y acciones para su cumplimiento.” (Ecuador, 

Congreso Nacional, 2003)  

Que, el artículo 60 del Código de la Niñez y Adolescencia dispone que: “Los 

niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser consultados en todos los asuntos 

que les afecten. Esta opinión se tendrá en cuenta en la medida de su edad y madurez. 

Ningún niño, niña o adolescente podrá ser obligado o presionado de cualquier forma 

para expresar su opinión” (Ecuador, Congreso Nacional, 2003) 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales legales, expide lo siguiente: 
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CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESENCIA 

LIBRO PRIMERO 

LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES COMO SUJETOS DE DERECHOS 

TITULO IV 

DE LA PROTECCIÓN CONTRA EL MALTRATO, ABUSO, EXPLOTACIÓN 

SEXUAL, TRÁFICO Y PÉRDIDA DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 

En el artículo 67, insertar bajo el segundo párrafo lo siguiente: 

La alienación parental constituye la presencia de manipulación a la voluntad 

de los niños, niñas y adolescentes, la destrucción o impedimento a mantener relacio-

nes filiales con uno de sus progenitores o demás familia ampliada, con el propósito 

de dañar emocional y psicológicamente a los niños se lo considerará como un tipo de 

maltrato psicológico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



76 

CONCLUSIONES 

1.- La alienación parental en un principio no fue tan abundante por ser consi-

derado un tema de muy poca relevancia e inverosímil, pero en los últimos años se 

aprecia el incremento de predisposición por parte de varios autores, abogados, psi-

cólogos, padres, como también representantes de varias organizaciones por discutir 

la posibilidad de dar conocer más a profundidad un tema que se palpa en varios ho-

gares ecuatorianos. 

2.- En varios países se ha legislado acerca de la alienación como una forma 

de maltrato infantil.  

3.- Es factible una reforma al Código de la Niñez y Adolescencia, en que se 

regule el tema del síndrome de alienación parental, a fin de proteger el desarrollo 

integral y el derecho a la tutela jurídica efectiva a los niños y adolescentes.  
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RECOMENDACIONES 

1.- Se recomienda a la Escuela de la Función Judicial socializar mediante me-

dios informativos y capacitaciones online el concepto, causa y consecuencias de la 

alienación parental, enfatizando los efectos psicológicos graves que pueden perjudi-

car a los menores de edad. 

2.- Se recomienda al sistema educativo universitario de la carrera de derecho 

que, al momento de llevar a cabo procesos de enseñanza sobre los derechos de niños 

y adolescentes, se los realice mediante un análisis profundo evitando estudiarlos de 

manera ligera, previniendo que los futuros profesionales del derecho desconozcan 

temas importantes como la alienación parental. 

3.- Se recomienda a la Asamblea Nacional reformar el Código de la Niñez y 

Adolescencia e implementar el concepto de alienación parental como una forma de 

maltrato infantil en el artículo 67.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Encuestas realizas a los profesionales 
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Anexo 2. Encuestas realizadas a los progenitores de Corresponsabilidad Paren-

tal Ecuador 
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LOS 8 SIGNOS PRIMARIOS 

Nº Síntomas Explicación Ejemplos 

1 

Campaña de 

denigración 

Esta campaña se manifiesta verbalmente y 

en los actos. El menor contribuye 

activamente. Suele ser la primera 

manifestación. El menor está obsesionado 

en odiar a uno de los progenitores. 

“Es una mala madre…no 

me gusta como es…no la 

necesito…” 

2 

Justificaciones 

débiles 

El menor da pretextos débiles, poco creíbles 

o absurdos para justificar su actitud. 

Argumentos irracionales y ridículos para no 

querer ir con el progenitor rechazado. 

“Mi madre me hacía 

comida que no me 

gustaba…y me compraba 

ropa que yo no 

quería…tampoco me 

dejaba ver la tele…” 

3 

Ausencia de 

ambivalencia 

El menor está absolutamente seguro de él y 

su sentimiento hacia el progenitor rechazado, 

es maniqueo y sin equívoco: es el odio. Su 

sentimiento es inflexible, incuestionable. No 

hay sentimientos encontrados. Todo es 

bueno en un padre y todo es malo en el otro. 

“Mi padre me quiere, es 

muy listo, sabe mucho…”, 

“¿Cosas buenas de mi 

madre? Pues no sé, 

ninguna” 

4 

Fenómeno del 

pensador 

independiente 

(acuñado por 

Gardner) 

El menor afirma que nadie lo ha influenciado 

y que ha llegado solo a adoptar esta actitud. 

La decisión de rechazar es propia. 

“Lo sé porque lo sé yo” 

5 

Sostén 

deliberado 

La menor toma de manera pensada la 

defensa del progenitor aceptado en el 

conflicto. Apoya reflexivamente al progenitor 

con cuya causa está aliado. Incluso cuando 

se les ofrece evidencia de que esta miente. 

“Eso que dices es 

mentira, sé que mi padre 

no me mentiría nunca, él 

tiene la razón” 

6 

Ausencia de 

culpabilidad 

El menor expresa desprecio y no siente 

ninguna culpabilidad por el odio que siente y 

la explotación del progenitor rechazado. 

Falta de sentimiento de culpabilidad por la 

actitud mantenida en la visita con respecto al 

progenitor rechazado. Indiferencia por los 

sentimientos del padre rechazado. 

“Me da igual lo que le 

pase a mi madre” 
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7 

Escenarios 

prestados 

La menor cuenta, relata hechos que no ha 

vivido él, sino que ha escuchado contar. Por 

ejemplo, las afirmaciones del niño reflejan 

temas y terminologías propias del progenitor 

aceptado, palabras o frases que no forman 

parte del lenguaje de los niños. Calidad de 

los argumentos parece ensayada 

“El juez le ha dado la 

razón a mi padre, dice 

que me quede con él en 

la casa, que también es 

para mi padre” 

8 

Generalización 

a la familia 

extendida 

El hijo extiende su animosidad a la familia 

entera y a los amigos del progenitor 

rechazado, o a quienes se asocian con él. 

Aunque previamente esas personas 

supusieran para él una fuente de 

gratificaciones. 

“cómo quieres que 

tengamos ganas de verte 

con el daño que nos has 

hecho tú y toda tu familia 

“ 

Fuente: (Becerra, s.f.). El Síndrome de Alienación Parental: Análisis de 3 Casos. 

Elaborado por: Diana Enriquez Velasco. 
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